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RESOLUCIÓN N° 3) CONSTRUIR UNA SOCIEDAD RESISTENTE A LAS CATÁSTROFES 
MEDIANTE LA MEJORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 
 
RECUERDA  que un enorme terremoto de magnitud 9 sacudió toda la región oriental de Japón a las 

14:46 del 11 de marzo de 2011, desencadenando un maremoto y el derrumbe de una 
central nuclear, el cual ha dejado a Japón y a los países vecinos en un estado de temor. 

 
RECONOCE  que el terremoto y el maremoto se cobraron un gran número de víctimas y destruyeron y 

arrasaron todo lo que había en las áreas afectadas, que el daño provocado por el 
derrumbe de la central nuclear no sólo ha afectado a las inmediaciones de la central 
nuclear sino que se ha extendido a un área muy amplia, y que el daño causado no se 
limita a la exposición a la radiación nuclear y a la contaminación, incluida la 
contaminación marina, sino también a una gran variedad de aspectos, como las pérdidas 
económicas para los negocios causadas por rumores infundados asociados con la región, 
el colapso de comunidades, problemas de salud mental y preocupaciones económicas y 
relativas al empleo. 

 
Por lo tanto, como indicado en la resolución aprobada por los compañeros y compañeras de Asia y el 
Pacífico de la ISP en la APRECON de octubre de 2011 y reconfirmado en el Consejo Ejecutivo de 
noviembre de 2011, el Congreso Mundial:  
 
CONSTATA  que las catástrofes tienen un impacto sobre múltiples aspectos de la economía y la 

sociedad; que, aunque en la mayoría de los casos son catástrofes naturales, al mismo 
tiempo también son catástrofes causadas por el hombre; que los servicios públicos 
desempeñan un papel importante en cada etapa, desde la prevención de la catástrofe 
hasta la respuesta de emergencia, la recuperación y la rehabilitación, y que el desgaste 
físico y psicológico de los/las trabajadores/as del sector público que realizan estas tareas 
es incalculable; y, por último, que una reducción y privatización excesivas de los servicios 
públicos han exacerbado estos problemas. 

 
RECONOCE  que es imperativo y urgente realizar con presteza los esfuerzos siguientes: 

i. Fortalecer el Mecanismo de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre y crear un sistema de obtención de fondos para conseguir los fondos 
necesarios; 

ii. Crear nuevas fuentes de energía renovable que reduzcan la dependencia en la 
energía nuclear y los combustibles fósiles; 

iii. Promocionar en el plano internacional prácticas óptimas para mejorar la 
colaboración en materia de protección ambiental; 

iv. Establecer “la relación entre las catástrofes y los servicios públicos” como uno de 
los temas centrales de la campaña SPC de los Sindicatos Mundiales; 

v. Organizar a los/las trabajadores/as de emergencia en sindicatos y establecer 
derechos sindicales; 

vi. Celebrar una conferencia internacional de la ISP centrada en las políticas 
energéticas; 

vii. Reforzar y mejorar la aplicación de medidas para responder a las necesidades de 
refugiados víctimas de desastres. 

 
PIDE que los miembros de las afiliadas de todo el mundo de la ISP que trabajan en los servicios 

públicos unan sus esfuerzos para construir una sociedad segura y protegida. 
 
ENCOMIENDA al Consejo Ejecutivo de la ISP que designe con urgencia una comisión que a sus órdenes 

se ocupara específicamente de examinar e idear estrategias sostenibles para conseguir 
los objetivos deseados antes expuestos.  
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RESOLUCIÓN N° 4) LA INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DEFIENDE EL ACCESO DE TODOS Y TODAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
El 29° Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVANDO: 
La presentación realizada por la Asociación del Personal de la Universidad de Buenos Aires – APUBA, 
afiliada a la Internacional de Servicios Públicos - ISP de la República Argentina, en nombre de la 
Confederación de los Trabajadores y las Trabajadoras de las Universidades de las Américas - CONTUA, 
organización que representa a los trabajadores técnico-administrativos de las Universidades Públicas de 
las Américas y reconoce a la ISP como su referente sindical internacional. 
 
OBSERVANDO ASIMISMO QUE: 
La Internacional de Servicios Públicos expresa a nivel global, desde la perspectiva de los trabajadores y las 
trabajadoras, la defensa de los Servicios Públicos en tanto herramientas de construcción de la equidad 
social al servicio del desarrollo de los sectores populares. 
 
La Confederación de los Trabajadores y las Trabajadoras de las Universidades de las Américas - CONTUA 
es la organización sindical que nuclea a los trabajadores técnico- administrativos de las Universidades 
Públicas de las Américas y reconoce a la Internacional de Servicios públicos como sus referente sindical 
internacional. 
 
La Educación Superior en todo el mundo se encuentra amenazada por los embates de las políticas 
neoliberales impartidas por los Gobiernos de muchos de los países centrales que, con el falso argumento 
de la crisis económica, aprovechan para aplicar políticas regresivas que impiden a los sectores populares 
acceder a la educación pública y de calidad. 
 
Durante la Conferencia Mundial de Educación Superior (CMES), organizada por la UNESCO en París 
durante 2009, las posturas del neoliberalismo, sustentadas por varios Gobiernos de los países centrales, 
dejaron en claro que la apropiación de los espacios de generación y distribución del conocimiento 
resultan claves, y por tanto, intentarán influir decidida y agresivamente sobre los sistemas públicos de 
educación superior. 
 
Las representaciones sindicales presentes en la CMES, han participado muy activamente en la disputa 
ideológica planteada en el propio seno de la Conferencia. El nudo de la discusión se centró en definir el 
carácter público o privado de la educación y el conocimiento, y la postura unánime de los sindicatos fue 
fundamental para que la Declaración final de la CMES ratificara la importancia y validez de declarar a la 
educación y al conocimiento como un BIEN PÚBLICO, pero este resultado final positivo no nos puede 
llevar a dejar de percibir el importante y peligroso crecimiento de las posiciones contrarias puestas de 
manifiesto en el Foro de París. 
 
POR ELLO, EL CONGRESO MUNDIAL DE LA INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS: 
 
PRIMERO:  Declara que los principios ideológicos de la Internacional de Servicios Públicos sostienen 

que el sistema de Educación Superior debe tener un objetivo de transformación social 
que permita superar progresivamente las desigualdades existentes en nuestros países. La 
Educación Superior entendida como “Bien Público” en la Declaración Final de la CMES 
debe ser integrada y complementada por los conceptos de gratuidad, igualdad de 
oportunidades en el acceso, financiada por el Estado, de Excelencia para todos y todas, 
respetuosa de las diversidades, profundamente democrática y participativa, en un 
modelo donde el conocimiento se produce y desarrolla socialmente.  

 
SEGUNDO:  Declara que la defensa de la Educación Superior Pública debe ser irrestricta, es por ello 

que desde la Internacional de Servicios Públicos rechazamos cualquier intento directo o 
solapado de imponer los criterio de “mercado” a la educación superior, los cuales casi 
siempre vienen de la mano de estrategias referidas al cuestionamiento parcial sobre el 
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financiamiento, las formas de gobierno, los sistemas de acreditación y la 
internacionalización de las instituciones.  

 
TERCERO:  Declara que los trabajadores y las trabajadoras de los servicios públicos queremos una 

Universidad más humanista democrática, inclusiva, más ligada con el pueblo, que 
defienda por sobre todas las cosas los derechos humanos, gratuita, integral, financiada 
por el Estado con calidad y ética en su gestión. Reafirmando nuestra oposición a la 
privatización de la educación en general y a la educación superior en particular.  

 
CUARTO:  Saluda y felicita el trabajo que viene desarrollando la CONTUA reafirmando su 

compromiso de apoyo y colaboración. 
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RESOLUCIÓN N° 5) MARCO DE BIEN COMÚN-RIQUEZA COMÚN 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
CONSIDERA  que la creciente desigualdad de ingresos es el mayor reto al que se enfrentan 

hoy en día muchos países en el mundo;  
 
MANIFIESTA SU 
PREOCUPACIÓN  por el hecho de que la desigualdad de ingresos entre los/las ciudadanos/as 

pobres en la mayoría de los países ha aumentado de manera espectacular en 
los últimos 30 años, haciendo las economías nacionales más inestables, 
deteriorando el tejido social de los países y rebajando las condiciones de vida 
de sus ciudadanos/as; 

 
AFIRMA  que la creciente desigualdad de ingresos en el mundo está agravada por cuatro 

fenómenos mundiales: 

 Una creciente falta de justicia fiscal en muchos países, lo que ha llevado 
a un gasto cada vez mayor por parte del gobierno en recortes fiscales 
para las empresas y los ricos y un gasto cada vez menor en servicios 
públicos; 

 Un ataque permanente contra los servicios y programas públicos en 
todo el mundo, lo que ha abandonado a su suerte a cada vez más 
ciudadanos/as vulnerables en el mundo; 

 Un ataque incesante contra los derechos laborales a favor de los 
derechos de las empresas, lo que ha llevado a una densidad sindical cada 
vez menor en la mayoría de los países y a la incapacidad de los sindicatos 
de conseguir una mayor igualdad de ingresos para los/las 
trabajadores/as; y 

 El abandono de estrategias industriales activas en todo el mundo a favor 
de estrategias no intervencionistas de desregulación, libre comercio, 
privatización y gasto público en recortes fiscales para las empresas sin el 
compromiso correspondiente de creación de empleo; 

 
ENTIENDE    el valor de los servicios públicos como una expresión de la riqueza común para 

el bien común de un país;  
 
AFIRMA  que los servicios públicos proporcionados por los gobiernos deben ser 

financiados adecuadamente a través de sistemas tributarios progresivos 
basados en la justicia; 

 
OBSERVA  el número cada vez mayor de pruebas empíricas aportadas por organizaciones 

internacionales, como la OIT y el Banco Mundial, que demuestran claramente 
que las tasas elevadas de sindicalización llevan a una mayor igualdad de 
ingresos;  

 
APOYA  el desarrollo de estrategias industriales nacionales que promuevan economías 

mixtas basadas en el crecimiento económico sostenible, tecnologías ecológicas, 
la distribución justa de la riqueza y la justicia social;  

 
PIDE  a la Internacional de Servicios Públicos (ISP) que apruebe un ‘Marco de riqueza 

común-bien común’ centrado en: 

 Servicios públicos de calidad que respondan a las necesidades de 
todos/as los/las ciudadanos/as y promuevan los valores de igualdad e 
inclusión; 
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 Una justicia fiscal basada en un enfoque progresivo en materia de 
distribución de la riqueza; 

 Estrategias industriales que promuevan las economías mixtas basadas en 
el crecimiento económico sostenible, tecnologías ecológicas, la 
distribución justa de la riqueza y la justicia social; y 

 El reconocimiento de que los derechos laborales son derechos humanos 
y son una herramienta fundamental para conseguir una mayor igualdad 
y derechos sociales para todos/as los/las ciudadanos/as;  

 

 
 
INSTA  a la ISP a que promueva este marco como un enfoque de política económica 

inteligente para reducir la desigualdad de ingresos en países de todo el mundo; 
 
INSTA ADEMÁS  a la ISP a que promueva el marco en su campaña Servicios Públicos de Calidad – 

¡Pasemos a la acción! así como en sus contactos con gobiernos nacionales e 
instituciones internacionales. 
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RESOLUCIÓN N° 6) SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA que:  
Las modalidades de empleo seguras combinadas con unas buenas condiciones de empleo, un entorno de 
trabajo seguro y unos sistemas de seguridad social bien establecidos que protegen la salud, el permiso 
parental y el desempleo, así como unas buenas condiciones de jubilación crean unas condiciones de 
seguridad en la vida cotidiana de las personas. 
 
OBSERVA asimismo que:  
La seguridad de nuestros miembros depende de unos convenios colectivos y unos sindicatos sólidos, de 
los Convenios de la OIT y de las políticas nacionales relativas a la asistencia social, la salud, el mercado de 
trabajo y la educación. Existe une conexión clara entre la seguridad y el empleo. 
 
Un mercado de trabajo dinámico requiere una seguridad laboral. Se trata de una medida política ofensiva 
consciente para el desarrollo social que a su vez constituye la base de un crecimiento sostenible, una alta 
productividad y unas mejores condiciones para nuestros miembros. Un mercado laboral activo, una 
política social y una política estructural e industrial que invierte en educación e investigación y que apoya 
la innovación y el desarrollo del bienestar social, son factores que contribuyen a la creación de una 
seguridad laboral y un mercado de trabajo dinámico.  
 
Los derechos de nuestros miembros en su vida laboral se basan en parte en el derecho laboral, los 
convenios colectivos y la cooperación equitativa. Tener la capacidad de satisfacer las demandas sociales 
de transición estructural o las demandas de los empleadores de una adaptación laboral rápida también 
requiere unas condiciones sólidas, educación y derechos humanos y sindicales. En tanto que 
organizaciones sindicales, tenemos la responsabilidad conjunta con los empleadores de crear un 
ambiente de seguridad en la adaptación laboral. 
 
Las leyes y los reglamentos nacionales e internacionales deben tener como objetivo proporcionar 
seguridad a los miembros y una sólida capacidad de influencia de los sindicatos. 
 
Las organizaciones miembro de la ISP deben trabajar para garantizar que los convenios colectivos y las 
leyes se complementen unos a otros y para garantizar unas mejores condiciones de empleo adaptadas a 
los sectores industriales y en sus respectivos países. El derecho laboral y los convenios colectivos deben 
ser vinculantes para ambas partes y proteger a los miembros en diversas situaciones. La confianza mutua 
entre las partes crea la base para la cooperación y da lugar a unas condiciones mejores para los 
miembros, así como a una perspectiva a largo plazo, estabilidad y flexibilidad para el empleador. 
 
Los convenios colectivos deben repartir los riesgos entre los empleadores y los empleados cuando se 
producen cambios o recortes en las empresas. Los convenios deben proporcionar protección a los 
miembros individuales cuando se produzcan cambios en su vida profesional así como en su vida privada. 
Se trata de crear la posibilidad de un alto potencial de empleo mediante la formación y el desarrollo de las 
aptitudes. Los convenios también deben promover la compensación por permiso parental y crear las 
condiciones necesarias para que los miembros puedan combinar su vida profesional con la 
paternidad/maternidad. 
 
OBSERVA asimismo que:  
Los proveedores de servicios financiados con fondos públicos tienen derecho a disfrutar de un buen 
entorno de trabajo, caracterizado por unos lugares de trabajo seguros y protegidos, con una carga de 
trabajo razonable, una buena gestión y un ambiente de trabajo libre de acoso y discriminación. Nadie 
debería estar expuesto a padecer una enfermedad física o mental en su lugar de trabajo. 
 
OBSERVA asimismo que:  
Los empleadores que no desean ofrecer un empleo seguro a los trabajadores utilizan la crisis mundial y la 
incertidumbre económica como pretexto. En otros países se considera que un desarrollo económico 
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sólido requiere empleos inseguros para tener un crecimiento permanente. En muchas partes del mundo 
hay muchas más mujeres que hombres que tienen empleos de duración determinada e inseguros. La 
diferencia entre las condiciones de trabajo de los hombres y las mujeres está clara en lo que concierne a 
las formas de empleo.  
 
Los empleos de duración determinada por meses, días, horas o temporadas no son tan seguros como los 
empleos permanentes por lo que respecta a los derechos o a las condiciones de empleo. El empleo 
inseguro es particularmente frecuente entre los jóvenes, las mujeres y los trabajadores migrantes, los 
cuales disponen en consecuencia de una protección menor contra la discriminación, un mal ambiente de 
trabajo y la explotación. 
 
OBSERVA asimismo que:  
En tiempos de crisis es cuando el sector público y la sociedad del bienestar están más sometidos a prueba. 
Recortar el nivel de bienestar público cuando baja la recaudación fiscal, responder a la crisis con 
importantes despidos y recortes, y empujando al desempleo a cientos de miles de personas cuando la 
necesidad de educación, de servicios sociales y de salud es constante, no constituye una política que da 
lugar al crecimiento. Es importante que el aumento y la mejora de la eficiencia se desarrollen con 
regularidad en los servicios. Pero es incluso más importante mantener un sector público grande y fuerte 
en tiempos de crisis. Esto debe llevarse a cabo mediante iniciativas de formación, medidas activas de 
empleo y políticas industriales responsables. En parte para reducir los efectos de la crisis, pero también 
para conseguir una recuperación más rápida después de la crisis. 
 
La seguridad económica y social es uno de los requisitos previos más básicos para la salud pública. Existe 
una vinculación entre una buena salud pública y una sociedad caracterizada por contar con una seguridad 
económica y social, condiciones de vida equitativas, igualdad de oportunidades y justicia. El desarrollo de 
unos sistemas de seguridad social comunes que sean flexibles y que se basen en las condiciones y 
necesidades de cada país es un requisito previo para lograr este objetivo. 
 
OBSERVA asimismo que:  
Muchos países del mundo tienen un déficit en sus sistemas de pensiones o no disponen en absoluto de 
pensiones nacionales. 
 
Los sistemas de pensiones deben ser modificados y fortalecidos en casi todos los países. En un futuro 
próximo, la reforma de los sistemas de pensiones será un tema central. La tarea del movimiento sindical 
es participar activamente en los debates y asegurar por todos los medios que los gobiernos y los 
responsables políticos creen soluciones justas para sus ciudadanos. Una pensión es una obligación a largo 
plazo. Los sistemas configurados y los convenios colectivos firmados relativos a las pensiones deben ser 
sostenibles y capaces de funcionar durante muchos años.  
 
Para obtener resultados satisfactorios a la hora de asumir la responsabilidad que se espera de nosotros, 
debemos desarrollar nuestra cooperación y nuestros intercambios internacionales. La ISP considera que 
las condiciones de jubilación de los sistemas de pensiones deben ser neutrales desde el punto de vista del 
género y que la seguridad económica futura de las personas no debería basarse en la especulación. 
 
OBSERVA asimismo que:  
En muchos países el derecho a un salario digno no significa lo mismo que un salario mínimo. En una 
quinta parte de los países del mundo, el salario mínimo está por debajo del umbral de la pobreza de 2 
dólares al día. A raíz de la crisis económica ha habido peticiones de reducciones salariales para hacer 
frente a la competencia.  
Es importante que en tiempos de malestar recordemos la “Promesa Sindical” con la cual los trabajadores 
prometieron no competir entre ellos por empleos de peores condiciones o con sueldos más bajos, dado 
que es evidente que unos sueldos más bajos no proporcionan más empleo ni menos desempleo.  
 
Por el contrario, a nivel mundial y regional necesitamos medidas de estímulo y una política económica 
que dé lugar a un aumento del crecimiento. 
 
 



13 

EXHORTA A LA ISP A: 
Conceder prioridad a la Carta de Ginebra y reforzar la labor relativa a ella. 
 
EXHORTA A LAS AFILIADAS A: 

1) Participar y respaldar la labor de la ISP relativa a la Carta de Ginebra y adaptarla a las 
circunstancias nacionales. 

 
2) Trabajar, en todos los ámbitos y utilizando todos los medios democráticos, en favor de una 

sociedad inclusiva que tenga un sector público que funcione correctamente, libre de corrupción y 
que goce de una sólida confianza de los ciudadanos. 

 
3) Participar en una política ambiciosa destinada a luchar contra el desempleo mediante el 

desarrollo constante de las aptitudes de los empleados del sector público, la ecología y el 
bienestar general. 

 
4) Realizar acciones de movilización en torno a la problemática de que el derecho a un salario digno 

es lo mismo que el salario mínimo o que el salario más bajo para un empleo a tiempo completo. 
 

5) Trabajar a través de los convenios colectivos y de acciones de movilización en favor de una buena 
salud pública y de una sociedad caracterizada por una seguridad económica y social, condiciones 
de vida equitativas, igualdad de oportunidades y justicia. 

 
6) Trabajar para incrementar la solidaridad entre los trabajadores sometidos a unas condiciones de 

empleo inseguras y los trabajadores con empleos duraderos. 
 

7) Adaptar la Constitución para poder sindicar a los trabajadores sometidos a unas condiciones de 
empleo inseguras. 

 
8) Alentar la formación de los organizadores sindicales para afiliar a los trabajadores sometidos a 

unas condiciones de empleo inseguras. 
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RESOLUCIÓN N° 7) ACCESO UNIVERSAL A LA ATENCIÓN MÉDICA 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVANDO que: 

a) La salud es un derecho humano fundamental al que todos/as los/las ciudadanos/as deberían 
tener acceso.  

b) Las enfermedades representan una carga cada vez mayor para los países, especialmente los 
países en vías de desarrollo. 

c) La atención médica se ha convertido en un producto que se vende al mejor postor, marginando 
así a los pobres.  

d) La atención médica se está convirtiendo rápidamente en un producto privatizado y, por lo tanto, 
el acceso a la misma se ha convertido en un privilegio en lugar de ser un derecho fundamental.  

 
OBSERVANDO además que: 

e) La falta de acceso a la atención médica deteriora profunda y constantemente la situación 
socioeconómica de las sociedades. 

f) La constante falta de recursos de los servicios de salud en los países en vías de desarrollo está 
afectando incluso a los países desarrollados, especialmente a nivel de la producción. 

 
CREE que: 

a) El estado de los servicios de salud en los países en desarrollo se ve agravado principalmente por 
la escasez extrema de recursos humanos y otras infraestructuras.  

b) El coste de los productos farmacéuticos y la medicina en los países en vías de desarrollo es 
sumamente elevado, lo que hace difícil el acceso de la clase trabajadora a los mismos. 

c) La falta de fondos para formar a los profesionales médicos en los países en vías de desarrollo 
empeora todavía más el estado de la atención médica ante pandemias crónicas.  

 
RESUELVE que: 

a) El Congreso desarrolle una campaña que promueva el acceso universal a la atención médica para 
todos/as, independientemente de su situación política, social y económica. 

b) Se deben desarrollar mecanismos para apoyar la promoción de la atención médica para todos/as 
en todos los países, especialmente en los países en desarrollo.  

c) Se debe desarrollar una campaña que defienda la no privatización de la salud. 
d) El desarrollo de los recursos humanos en el campo de la salud debería ser la prioridad máxima y 

no se debería fomentar la migración de profesionales de la salud.  
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RESOLUCIÓN N° 8) EXIGIR ESTÁNDARES 
Y CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE ATENCIÓN DE SALUD 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
Considerando  que Guyana, en calidad de Estado Miembro de la OIT, ha ratificado el Convenio 

núm. 149. 
Considerando 
además que en virtud del mismo el Gobierno de Guyana está obligado a garantizar que la 

legislación o los reglamentos nacionales, o la autoridad competente, o los 
órganos profesionales correspondientes autorizados por la legislación o los 
reglamentos establezcan requisitos básicos en materia de enseñanza y formación 
en enfermería, así como su adecuada supervisión. 

Considerando 
además  que la enseñanza y la formación en enfermería deben estar coordinadas con la 

que se imparte a otros trabajadores del ámbito de la salud. 
Considerando 
además que la legislación o los reglamentos nacionales deben especificar los requisitos 

para la práctica de la enfermería y circunscribir dicha práctica a quienes cumplan 
tales requisitos. 

Considerando  
además que se ha de velar por la adopción de medidas que promuevan la participación 

del personal de enfermería en la planificación de los servicios conexos, así como 
por la celebración de consultas con dicho personal acerca de las decisiones que 
les conciernen, de un modo adecuado a las circunstancias del país. 

Considerando 
además que las condiciones de empleo y trabajo se han de determinar, de preferencia, 

mediante la negociación entre las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas. 

Considerando 
además  que deberá procurarse resolver las controversias que surjan al establecer las 

condiciones de empleo, mediante la negociación entre las partes, o mediante 
mecanismos independientes e imparciales como la mediación, la conciliación y el 
arbitraje voluntario, siempre que sean dignos de confianza para las partes 
interesadas. 

Considerando 
además que compete al Ministerio de Salud, a través del personal de salud, garantizar la 

prestación de servicios de salud de calidad a los ciudadanos del país, y que, por 
ende, éste debe prestar la debida atención a las instalaciones donde se imparte 
la formación, y a las condiciones en que se desarrolla la capacitación. 

Considerando 
además  que desde hace años la Escuela de Enfermería de Guyana funciona en 

condiciones deplorables, pues tutores y estudiantes de enfermería se ven 
obligados a impartir clases en un entorno inadecuado, en el que: 

 más de 500 estudiantes de ambos sexos deben compartir ocho (8) lavabos 
en una pausa de 15 minutos y en la hora (1) de almuerzo; 

 sólo hay cuatro (4) tutores a tiempo completo para el programa profesional, 
incluidos jubilados que probablemente prestan un servicio a su noble 
profesión porque se preocupan y quieren ayudar, y las clases albergan a no 
menos de 100 estudiantes al mismo tiempo con un solo tutor; 

 debido a las limitaciones de espacio/capacidad, se dividió a los estudiantes 
en grupos de 12 para las prácticas, pero el único tutor acabó extenuado 
luego de dar clase a casi tres grupos; 

 la distribución de los asientos, la ventilación y el espacio personal en las 
aulas son inadecuados para albergar a más de 100 estudiantes, a lo que se 
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añade que no todos los estudiantes pueden escuchar bien, debido a que el 
sistema sonido consta de un único altavoz. 

 
Tomando nota de que debido al gran número de alumnos por clase, ha sido preciso abreviar el 

contenido de los exámenes, y que, pese a ello, los estudiantes avanzan a otras 
materias, sin haber llegado a enterarse si han aprobado o no las anteriores.  

Tomando nota 
además de que la superpoblación en las áreas de consultas (guardias y consultas externas 

en los hospitales) impide una comunicación efectiva y compromete el proceso de 
enseñanza y aprendizaje; y de que, en consecuencia, no se supervisa ni se evalúa 
adecuadamente a los estudiantes de enfermería, que pasan dos semanas, en 
lugar del período de rotación reglamentario de un (1) mes, en las áreas de 
consultas; que no todos los estudiantes rotan en todos los departamentos (en 
especial en la Unidad de Cuidados Intensivos, la Unidad de Alta Dependencia, el 
Área de Otorrinolaringología, las consultas externas de Oftalmología, y el 
Departamento de Pediatría) del hospital, lo cual es necesario para adquirir los 
conocimientos y la experiencia requeridos. 

Tomando nota con 
preocupación  de que, pese al hacinamiento y a lo inconveniente de la situación, el Ministerio 

de Salud pretende admitir otro grupo de estudiantes de enfermería (cuya 
escuela registra ya un excedente de 100 alumnos). 

 
Observando que la Asociación de Enfermería de Guyana y el Sindicato de Servicios Públicos 

de Guyana han instado públicamente al Ministerio a que no proceda con esta 
medida. 

 
Observando  que en el Examen Estatal de Nivel Intermedio la tasa de fracaso entre los 

estudiantes de enfermería de segundo año ascendió al 80 por ciento. 
Observando 
además  que, ignorando estos acontecimientos, el Ministerio de Salud prosigue con su 

plan de admitir a un nuevo grupo de pasantes de enfermería en la institución, lo 
cual satura el alumnado de la escuela de enfermería, sin tener en cuenta las 
consecuencias para los estudiantes y los tutores, quienes han expresado al 
Ministerio su disconformidad y descontento con respecto a la situación en la que 
se encuentran. 

 
Señala que las consecuencias peligrosas y devastadoras de esta situación afectarán a la 

atención sanitaria de Guyana, la cual está ya en una situación muy 
comprometida, debido al éxodo de muchos profesionales de la salud 
competentes. 

 
Insta a todas las organizaciones afiliadas a apoyar a la Asociación de Enfermería de 

Guyana y al Sindicato de Servicios Públicos de Guyana en sus esfuerzos por 
alcanzar una formación adecuada para el personal de enfermería en un entorno 
propicio. 

 
Encomienda  al Secretario General que exprese la preocupación y el deseo de la conferencia 

de que se observen los estándares de salud, y de que el Gobierno de Guyana 
respete las obligaciones asumidas conforme al Convenio núm. 149 de la OIT; y 
que ponga esta cuestión en conocimiento de la Organización Internacional del 
Trabajo, la Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de 
la Salud.  
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RESOLUCIÓN N° 9) SERVICIOS DE SALUD 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA LO SIGUIENTE: 
El Sector Salud para la Internacional de Servicios Públicos, es uno de los grupos con más presencia y 
número de afiliadas, y en el Cono Sur, y nuestro país se ha venido desarrollando un trabajo 
importante coordinado de las distintas afiliadas tendientes a promover los servicios públicos de salud 
de calidad y rechazar las políticas públicas que promueven el traspaso a privados de la provisión de 
los servicios de salud. 
 
Por lo anterior, DECIDE que: 
 
1.  La Internacional de Servicios Públicos se compromete a seguir luchando en contra del plan 

de privatizaciones en el sector salud impulsada por los gobiernos de turno en America Latina 
y en el mundo, en sus diversas formas como son la tercerización, las concesiones o la 
privatización de los servicios de salud. 

 
2.  La Internacional de Servicios Públicos propiciará la generación de alianzas con los distintos 

actores de la sociedad civil organizada, grupos de estudiantes y de usuarios de los sistemas 
públicos de salud. Con el objetivo de realizar acciones por la defensa de la salud pública y 
garantizar salud pública de calidad para toda la población. 

 
3.  La Internacional de Servicios Públicos, seguirá desarrollando la política mundial para 

garantizar a los trabajadores/as de la salud seguridad en su lugar de trabajo, lo anterior ante 
la creciente ola de violencia de los usuarios y de las fuerzas armadas en contra de los 
trabajadores/as de la salud. 

 
4.  Profundizar y continuar con el trabajo del grupo mundial de salud, dotando de una mayor 

cantidad de recursos y garantizando mayor espacio de reunión anual del grupo para que se 
desarrolle al menos durante 4 días. 
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RESOLUCIÓN N° 10) ESTABLECER UNA PROPORCIÓN ENFERMERO/A-PACIENTE 
MEDIANTE LA DEFENSA COLECTIVA DE LOS PACIENTES 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA LO SIGUIENTE: 
A medida que aumenta la presión sobre los sistemas nacionales de salud para recortar presupuestos y 
“hacer más con menos”, el personal de enfermería titulado ha respondido con una iniciativa mundial para 
mejorar los resultados clínicos, reducir las infecciones contraídas en los hospitales y mantener al personal 
experimentado. Uno de los elementos clave de las actividades es establecer una proporción mínima entre 
enfermeros/as y pacientes.  
 
La experiencia con esta proporción en el estado de California, Estados Unidos, ha salvado vidas, lo cual es 
de interés para otras jurisdicciones, tal como concluye Linda Aiken, de la Universidad de Pennsylvania, en 
un acertado informe publicado en 2010. Concretamente, el estudio realizado sobre 1.100.000 pacientes 
entre 2005 a 2006 revela que la proporción enfermero/a-paciente obligatoria en California podría haber 
salvado la vida de 468 pacientes en Nueva Jersey y Pennsylvania en un período de dos años. 
 
Linda Aiken, quien lideró el estudio y dirige el Center for Health Outcomes and Policy Research de 
Pennsylvania, afirmó que mejorar la dotación de personal de enfermería podría salvar “a miles de 
personas al año”. 
 
Del examen de este estudio y otras investigaciones, y sobre la base de la experiencia concreta del 
personal de enfermería titulado, que trabaja en función de estas proporciones, incluido el de Nueva Gales 
del Sur, Australia, se desprende que: 
 

 como resultado de la mejora de las condiciones de trabajo en esas proporciones, el personal de 
enfermería titulado decide permanecer en sus puestos en los hospitales; 

 a raíz de la ley de proporciones, no hay escasez de personal de enfermería en California; 

 las proporciones garantizan que entre el 15 y el 30 por ciento del personal de enfermería recién 
egresado que dejaría su trabajo en el hospital en el primer año deciden quedarse; 

 los efectos sobre el cuidado de los pacientes han sido muy positivos desde el punto de vista del 
personal de enfermería; 

 las proporciones ahorran dinero a los hospitales porque la tasa de retención aumenta, hay menos 
rotación, la fuerza de trabajo es más estable y el cuidado de los pacientes es mejor. 

 
Para alcanzar estas proporciones es preciso defender colectivamente a los pacientes. Reconocemos la 
importancia de este tipo de campañas para la salud pública y la integridad de los estándares profesionales 
de enfermería; especialmente en la lucha contra el desgaste, la reestructuración, la degradación, la 
desregulación y la supresión. Estas situaciones provienen de la privatización y la expansión de las grandes 
empresas de atención sanitaria; de las cadenas de hospitales; de las corporaciones farmacéuticas; y de 
otras instituciones e intereses económicos poderosos. Hoy en día, estos sistemas buscan controlar la 
disponibilidad, el alcance y la calidad de los servicios de salud, con objeto de obtener ganancias y generar 
un superávit de ingresos, a expensas de los intereses de los pacientes, y también de los trabajadores de 
atención de salud. 
 
Establecer una dotación de personal adecuada en todos los ámbitos clínicos contribuye a garantiza la 
seguridad sanitaria como un derecho humano fundamental. Asegura el derecho a una asistencia sanitaria 
más humana para todos, con servicios de salud para todas las personas, según normas de asistencia 
uniformes, sin interferencias ni omisiones por razones comerciales, económicas, intereses fiscales, o 
prioridades de entidades, empresas, asociaciones o personas del ámbito público o privado. 
 
La proporción enfermero/a-paciente puede ayudar a mantener los sistemas públicos de atención sanitaria 
universal y a establecer un nivel único de atención para todo el mundo. 
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El personal de enfermería titulado deberá tener suficiente control sobre las condiciones de trabajo y de 
ejercicio de su profesión para poder decidir qué cuidados presta, y hacerlo sin restricciones y de manera 
independiente, en interés exclusivo de los pacientes, lo cual requiere unos niveles de personal que dejen 
margen al pleno ejercicio del criterio clínico. 
 
Estas proporciones pueden establecerse mediante la política pública y la negociación colectiva, pues son 
los medios más progresistas, democráticos y eficaces para que el personal de enfermería titulado ejerza 
una influencia útil y un control significativo sobre los términos y las condiciones de su trabajo, lo cual es 
necesario para prestar asistencia en interés único de los pacientes.  
 
La educación y el activismo son esenciales para cumplir nuestra misión de defender a los pacientes; la 
educación política y económica nos permite hallar soluciones al dominio empresarial de nuestra sociedad; 
el activismo es el camino para poner en marcha dichas soluciones.  
 
Además, el creciente y significativo poder de los intereses económicos mundiales contra los que nos 
hemos movilizado en nuestra lucha por controlar las condiciones de trabajo y el ejercicio de la profesión, 
en aras de la protección de los pacientes y la salud pública, exige que busquemos aliados individuales e 
institucionales con ideas afines en el sector de la salud y en todos los sectores. Puesto que la solidaridad 
es la fuente de poder de nuestra lucha contra el poder empresarial mundial, tratamos de aunar fuerzas 
con organizaciones afines, sin tener en cuenta diferencias internas y sin practicar discriminación por 
razones de raza, color, origen, sexo, orientación sexual, edad, religión o ideas políticas. 
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RESOLUCIÓN N° 11) CORREGIR LOS SISTEMAS TRIBUTARIOS PARA 
FINANCIAR ADECUADAMENTE LOS SERVICIOS PÚBLICOS  

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 
 
1. Considerando  que varios países han hecho recortes presupuestarios significativos en sus servicios 

públicos a raíz de la reducción de ingresos causada por la crisis financiera mundial 
que empezó en 2007; 

2. Considerando  que, debido a las graves dificultades financieras experimentadas en muchos países, 
se redujeron los fondos asignados a los servicios públicos para reparar los daños 
causados en las economías nacionales por el despilfarro de los bancos comerciales y 
las instituciones financieras; 

3. Considerando  que la Internacional de Servicios Públicos defiende que debería fortalecerse la 
normativa de los mercados financieros mundiales; exige que se respeten 
plenamente las garantías de los gobiernos nacionales de que se protegerán los 
servicios públicos del impacto de estas crisis financieras; apoya los enormes 
esfuerzos que se están realizando en todo el mundo para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio; 

4. Considerando  que los servicios públicos tienen sus raíces en los derechos humanos, el estado de 
derecho y la solidaridad social y que, por consiguiente, se necesitan fondos públicos 
adecuados y constantes para una prestación apropiada de los mismos; 

5. Considerando  que los servicios públicos se encuentran entre los factores más importantes para el 
desarrollo económico y social de nuestras sociedades, que hacen accesibles al 
mayor número posible de personas los mejores servicios posibles y que 
desempeñan un papel fundamental en la redistribución de la riqueza; 

6. Considerando  que cantidades enormes de beneficios eluden todo tipo de impuestos gracias a los 
paraísos fiscales y las jurisdicciones extraterritoriales, privando así a los estados de 
los ingresos necesarios para financiar adecuadamente los servicios públicos; 

7. Considerandoque la competencia fiscal perniciosa en materia de beneficios fiscales llevada a cabo por 
ciertos estados o jurisdicciones desempeña un papel clave en la reducción de los 
ingresos que estos estados pueden asignar a la financiación de los servicios públicos; 

8. Observando   que las empresas se benefician considerablemente de los servicios públicos 
disponibles para desarrollar sus actividades económicas y obtener beneficios; 

9. Condenando   el hecho de que muchas medidas fiscales introducidas en los últimos 30 años en la 
mayoría de los países han conducido a una disminución notable de la contribución 
hecha por las empresas a los ingresos del Estado y, por consiguiente, a la financiación 
de los servicios públicos. 

10. Condenando la principal causa de evasión impositiva por parte de las empresas mediante los así 
llamados “precios de transferencia”. 

11. Exigiendo  que haya cuentas “país por país”, de modo que quedaría de manifiesto las 
transferencias a paraísos fiscales realizadas por las empresas, y se obtendrían datos 
comparativos sobre las condiciones laborales en todo el mundo. 

 
RECOMIENDA que el Consejo Ejecutivo y las organizaciones miembros: 
 
A) Exijan la rescisión de los acuerdos bilaterales y multilaterales que proporcionan los medios para 

burlar el pago de impuestos y ejerzan presión sobre los gobiernos, los organismos públicos y las 
instituciones internacionales para poner fin al fenómeno de la competencia fiscal perniciosa – trato o 
situación fiscal preferentes, jurisdicciones extraterritoriales, etc. – con el fin de aumentar los 
recursos financieros necesarios para apoyar los servicios públicos de calidad. 

 
B) Exijan la introducción o la supresión de medidas fiscales, dependiendo del contexto particular de 

cada país, para garantizar el incremento de la contribución de las empresas a los ingresos del Estado 
y restablecer un equilibrio más adecuado entre los impuestos que pagan los individuos y los que 
pagan las empresas para financiar los servicios públicos. 
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C) Exijan acuerdos de intercambio de información tributaria con todas las jurisdicciones secretas 
detectadas, obligándolas así a mejorar el nivel de intercambio de información. 

 
D) Reclamen, tanto a la Unión Europea, al Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, a la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico como a las Bolsas, que exijan a las 
empresas multinacionales la elaboración de sus cuentas país por país, a fin de que se sepa cuánto se 
ganó y cuánto se pagó en concepto de impuestos en cada uno de los países en que operan.  
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RESOLUCIÓN N° 12) EDUCAR Y MOVILIZAR A LOS/LAS TRABAJADORES/AS 
Y AL PÚBLICO A FAVOR DE SISTEMAS TRIBUTARIOS JUSTOS  
PARA FINANCIAR SERVICIOS PÚBLICOS DE ALTA CALIDAD 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA LO SIGUIENTE: 
Los servicios públicos de alta calidad son fundamentales para el bien común, las necesidades de una 
sociedad moderna y el desarrollo de la democracia. Estudios realizados han demostrado que el nivel de 
gasto público está profundamente vinculado con el crecimiento de la economía y los beneficios para la 
sociedad. De hecho, existe una correlación directa entre el gasto público y el crecimiento económico y el 
progreso social. Es nuestra responsabilidad concienciar a nuestros/as afiliados/as y al público sobre esta 
conexión y actuar a favor de políticas que mejoren la financiación de los servicios públicos de alta calidad.  
 
David Hall, director del departamento de investigación de la Universidad de Greenwich en Londres, ha 
demostrado que los países que invierten más fondos públicos en infraestructura y servicios públicos 
tienen más posibilidades de hacer crecer su economía y responder a las necesidades de sus 
ciudadanos/as. Sin embargo, la financiación estable de este tipo de inversión requiere un sistema 
tributario justo e igualitario que pueda proporcionar ingresos constantes a largo plazo. El impuesto sobre 
las transacciones financieras, un impuesto de un pequeño porcentaje sobre las transacciones 
institucionales de divisas, acciones, bonos, derivados y valores sobre tipos de interés, ha mejorado la 
fiabilidad del sistema tributario y lo ha hecho más justo e igualitario para todos/as los/las ciudadanos/as.  
 
Los/las trabajadores/as, el público en general y los/las responsables de la toma de decisiones deben ser 
conscientes de que la imposición de medidas de austeridad en estos tiempos difíciles es una fórmula para 
el desastre que acarreará más recesión y depresión. Podemos avanzar hacia una economía mejor si 
concienciamos a nuestros/as afiliados/as y movilizamos al público para promover una política tributaria 
mejor y una mejora de la financiación de servicios públicos de alta calidad.  
 
Considerando  que el aumento de la inversión en los servicios públicos puede asegurar y crear los 

servicios de alta calidad que necesitan tanto los empleadores como los/las 
trabajadores/as y ciudadanos/as; 

 
Considerando  que la financiación pública es esencial para servicios de transporte, electricidad y agua 

de calidad, así como para servicios como la atención médica y la educación, algo 
necesario para el funcionamiento adecuado de una economía moderna;  

 
Considerando que las economías que perpetúan la desigualdad y la pobreza tienden a limitar los 

ingresos fiscales necesarios para apoyar los servicios públicos, limitando así el 
desarrollo de toda la economía. Por el contrario, los países con políticas fiscales 
progresivas tienden a promover un ciclo de crecimiento económico, generando 
mayores ingresos fiscales para seguir invirtiendo en servicios públicos de alta calidad 
en beneficio de la sociedad. Además, los servicios públicos de calidad pueden 
beneficiar a los que se encuentran en el extremo inferior de la economía y contribuir a 
crear una mayor igualdad y más oportunidades para todos/as;  

 
Considerando  que durante los últimos años las instituciones financieras privadas han manipulado el 

mercado y han ejercido prácticas perjudiciales para el consumidor que ponen en 
peligro la economía de los países de todo el mundo. Estas prácticas han provocado 
fluctuaciones bruscas en el mercado que han destruido economías, países, 
comunidades y trabajadores/as. Esta volatilidad ha permitido la creación de burbujas 
económicas que estallan cada vez más frecuentemente, rasgando el tejido de nuestra 
sociedad;  

 
Considerando  que el gasto público en infraestructura, servicios y programas para el empleo puede 

ser nuestra herramienta más efectiva para abordar la volatilidad del mercado. 
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Asimismo, a la hora de crear empleo y responder de manera efectiva a las 
necesidades de países devastados por la recesión, el gasto público ha tenido mucho 
más éxito que esperar la asistencia de instituciones financieras privadas;  

 
Considerando que la diferencia entre los impuestos liquidables y los que realmente se recaudan es a 

menudo enorme debido a la elusión legal de impuestos y al fraude fiscal 
generalizados. Los países simplemente no recaudan los impuestos que se deben. El 
motivo puede ser el fraude fiscal, una cultura de incumplimiento o un sistema de 
recaudación fiscal ineficaz y sin los recursos adecuados. En cualquier caso, este tipo 
de cultura envía un mensaje negativo a todos/as los/las ciudadanos/as, ya que socava 
la legitimidad del gobierno y el sistema tributario que financia los servicios 
gubernamentales;  

 
Considerando que la inversión pública para la “creación de empleo” se ofrece con demasiada 

frecuencia a empresas y negocios a través de subvenciones fiscales que no se 
registran y que las empresas y negocios que se benefician de este gasto público no 
deben rendir cuentas de la creación de empleo prometida a cambio de esta inversión;  

 
Considerando  que la inversión pública en infraestructura y servicios gubernamentales también 

beneficia en gran medida a las empresas, los negocios y los individuos más ricos de 
nuestra sociedad. Sin embargo, estas mismas empresas, negocios e individuos a 
menudo acaban pagando impuestos a un tipo impositivo considerablemente inferior 
al que les corresponde. El resultado es que aquellos con menos ingresos asumen una 
parte mayor de los impuestos generales para poder mantener los servicios prestados 
a la sociedad;  

 
Considerando  que los gobiernos deben establecer estructuras fiscales justas, equitativas y 

progresivas que puedan garantizar los recursos necesarios para la inversión adecuada 
en servicios públicos de alta calidad a largo plazo:  

 
Resuelve  que la Internacional de Servicios Públicos actuará para apoyar la aplicación de 

políticas fiscales más justas, igualitarias y progresivas para mejorar los niveles de 
financiación de servicios públicos de alta calidad. Estas políticas son necesarias para 
abordar la volatilidad que se ha convertido en una característica habitual de la 
economía mundial;  

 
Resuelve  que la Internacional de Servicios Públicos actuará para apoyar la adopción del 

impuesto sobre las transacciones financieras como un medio para poner en marcha 
un sistema de recaudación fiscal más justo, más igualitario y más fiable. La adopción 
de este tipo de sistema mejorará la recaudación fiscal y ayudará a abordar la 
volatilidad del mercado; y  

 
Resuelve que la Internacional de Servicios Públicos trabajará con sus afiliadas de todo el mundo 

y con otras Federaciones Sindicales Internacionales para concienciar a los/las 
trabajadores/as, los/las dirigentes sindicales y los/las dirigentes políticos/as y de las 
comunidades sobre la necesidad de llevar a cabo reformas fiscales para apoyar los 
servicios públicos de alta calidad. Esta concienciación puede hacer que la gente actúe 
en cada nivel del gobierno para lograr cambios políticos a favor de los servicios 
públicos. Juntos podemos movilizar al público para que apoye los cambios, las 
reformas y las nuevas estrategias que conducirán a una economía mejor para el bien 
común. 
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RESOLUCIÓN N° 13) SOBRE FISCALIDAD 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA LO SIGUIENTE: 
Con la situación actual, cada vez más evidente, de crisis económica y financiera, un sistema de imposición 
justo y redistributivo se hace más necesario que nunca. 
 
Una sociedad basada en la solidaridad requiere un sistema fiscal que le proporcione los medios de 
satisfacer las necesidades colectivas, a través de unos servicios públicos eficientes.  
 
Las prácticas de dumping fiscal que promueven las empresas internacionales e instituciones financieras 
llevan a los gobiernos a bajar los impuestos a los más ricos y a las multinacionales. 
 
Los servicios públicos y los sistemas colectivos de protección social se han visto debilitados, mientras que, 
por el contrario, ha aumentado la exclusión social, con la consiguiente amenaza que ello supone para la 
democracia. 
 
EXIGE por lo tanto una política de impuestos verdaderamente social y redistributiva, basada en los 
siguientes puntos: 
 

 El impuesto sobre la renta debe volver a ser el instrumento principal de toda política fiscal, 
para lo que debe reforzarse su carácter progresivo, como garantía de la corrección de las 
desigualdades; 

 Una mayor reducción de los impuestos indirectos, como los del consumo, injustos para las 
personas de menores ingresos; 

 Detener la redistribución regresiva, que protege y favorece las rentas del capital; 

 Mayores tipos de imposición a los beneficios de las empresas, especialmente los que no se 
reinvierten; 

 Un reajuste real de la imposición a las pequeñas empresas y multinacionales; 

 Un impuesto sobre las transacciones financieras, el cual generaría ingresos considerables; 

 La lucha contra el fraude fiscal, que priva a los estados de considerables ingresos, y que debe 
convertirse en una auténtica prioridad. Del mismo modo, debe ponerse fin a los paraísos 
fiscales, y hacer más transparente el sistema bancario; 

 
Una nueva y mejor política de imposición es indispensable para responder adecuadamente a las 
necesidades públicas y sociales de los asalariados y ciudadanos en general.  
 
La ISP y sus afiliadas exigen una política de equidad tributaria y servicios públicos sostenibles y de 
calidad, como factores fundamentales para promover la solidaridad y el progreso social. 
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RESOLUCIÓN N° 14) RESPUESTA MUNDIAL A LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA LO SIGUIENTE: 
En todo el mundo, muchos gobiernos procuran afrontar la crisis económica actual, y el grave déficit de los 
ingresos nacionales que ocasiona, y que afecta a sus servicios públicos más elementales. Mientras que 
algunos gobiernos están imponiendo severos programas de austeridad, otros entienden que éstos no sólo 
son crueles e injustos, sino que sencillamente no sirven como solución a largo plazo para paliar la crisis 
financiera. La aplicación de un impuesto “Robin Hood” sobre las operaciones comerciales especulativas es 
una posible solución, pues reportaría miles de millones de dólares (EE.UU.) en ingresos totales anuales, y 
se generaría un fuerte mecanismo para contrarrestar los presupuestos de austeridad aprobados en 
nombre de la crisis fiscal. 
 
Aún no se vislumbra el fin de las terribles consecuencias de la crisis. 
 
Hoy en día, las vidrieras cerradas de las tiendas de Atenas son el contundente telón de fondo de una 
creciente población sin hogar; en España, las filas de jóvenes desempleados se han engrosado hasta casi 
la mitad de su población; en los Estados Unidos, las iniciativas de creación de infraestructuras públicas 
están totalmente paralizadas; en decenas de países se han producido despidos masivos entre los 
funcionarios públicos (del sector de la educación, la salud y el transporte, entre otros). Ninguna nación se 
ha salvado. Despidos, recortes de planes de jubilación, reducciones radicales en los servicios sociales y 
merma de las oportunidades educativas de los niños y los jóvenes se combinan creando una amenaza real 
e inminente de desaparición de estas instituciones en una escala sin precedentes.  
 
El impuesto Robin Hood es la oportunidad de invertir la tendencia de un siglo cuyas primeras décadas han 
sido testigos de la atroz embestida contra la igualdad y la comunidad. Muchos se dan cuenta ahora de que 
combatir las políticas de baja renta y declive con austeridad ha provocado privaciones y un mayor declive, 
y ha acarreado políticas de precariedad. 
 
El llamamiento a instituir un impuesto Robin Hood a nivel mundial surge en un momento en el que están 
reteniéndose recursos cruciales (las ganancias de empresas, tanto financieras como no financieras, que 
ponen sus arcas al resguardo). Sólo en los Estados Unidos esta cifra asciende a 3.600 mil millones de 
dólares es decir, a un 23 por ciento del PIB del país. Pese a esta acumulación de efectivo sin precedentes, 
la inversión en la sociedad se hace esperar, y las tasas de crecimiento oscilan entre niveles bajos y 
estáticos.  
 
El crecimiento en el sector financiero de nuestros países continúa acelerándose, pues la “financialización” 
va acaparando un porcentaje cada vez mayor del PIB. El crecimiento de las finanzas denota la notoria 
ausencia de crecimiento del empleo. Ese sector tampoco provee al Estado de ingresos fiscales suficientes, 
pues está exento (total o parcialmente) del impuesto sobre las ventas.  
 
El sector financiero sigue sin pagar un justo impuesto sobre las ventas. Se ha argumentado, y aún se 
argumenta, que los trabajadores pagan impuestos sobre las ventas cuando compran zapatos, material 
escolar y ordenadores, mientras que los especuladores financieros no pagan impuestos por la 
comercialización de acciones, bonos, derivados o divisas. La especulación no tiene asociado ningún 
impuesto relevante sobre las ventas, y mientras tanto las transacciones especulativas se expanden 
rápidamente. Aunque su proporción de actividad económica en la economía mundial crece, su 
contribución a las sociedades en las que tiene lugar es insignificante o nula.  
 
Con el impuesto Robin Hood se procura incluir en los regímenes fiscales de nuestros países la 
comercialización de acciones, bonos, derivados y divisas y, en especial, las transacciones de alta 
frecuencia, que representaron más de un 70 por ciento de las operaciones con acciones en los Estados 
Unidos, que en 2010 registraron un rápido crecimiento en Europa y Asia. 
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Los principales compradores/vendedores de activos financieros son quienes deberán pagar este impuesto 
en primer lugar. Se estima que el 85 por ciento de las transacciones imponibles corresponden a bancos y 
otras instituciones financieras, como los fondos de cobertura.  
 
Entre los efectos previstos, cabe señalar los siguientes: 
 
1. Una inyección considerable e inmediata de ingresos fiscales a las economías de los países, que 

permitirá atender las reivindicaciones de los trabajadores, reforzar el sector público y proteger el 
empleo; crear empleo; proteger las pensiones; dar estabilidad a los servicios sociales; y generar un 
crecimiento global. Reconocemos que el objetivo de los ingresos provenientes del impuesto Robin 
Hood (revitalizar a las comunidades) se vería mermado si dichos fondos se destinasen a reducir la 
deuda nacional, a corto plazo.  

 
Si se mantienen intactas las nóminas públicas, si la creación de empleo es una prioridad, si las 
escuelas, la atención sanitaria, el transporte y otros servicios públicos fundamentales para el 
bienestar social se establecen y reafirman, el llamamiento para que el capital privado invirtiera los 
billones de dólares que retiene en este momento adquiriría notoriedad. Esa cantidad, activada por el 
aumento anual de los ingresos a partir del impuesto Robin, es esencial para sustentar el crecimiento 
real, así como la salud y el bienestar de las comunidades en todo el mundo.  

 
2. Un impuesto sobre las ventas de las transacciones especulativas reducirá la especulación en general, 

cuyo coste se añade al precio de productos esenciales como el combustible y los alimentos. Un 
sector extenso y creciente de la población de muchos países no puede atender a sus necesidades 
básicas, pues los precios superan el salario real de la mayoría. Eliminar los costos de estas 
transacciones es un componente fundamental de cualquier plan que pretenda aportar un alivio 
rápido y duradero a las comunidades que sufren penurias económicas extremas.  

 
3. Muchos economistas sostienen que las transacciones de alta frecuencia son perturbadoras y 

riesgosas, pues reducen la liquidez en lugar de aumentarla cuando es necesario. Sostienen que la 
reglamentación y la reducción de estas transacciones es fundamental para la estabilidad y el 
crecimiento económicos.  

 
4. Un impuesto Robin Hood podría hasta cierto punto contrarrestar la fiscalidad regresiva (como el 

Impuesto sobre el Valor Añadido), y liberar una gran parte del ingreso de los hogares, propiciando un 
aumento de la demanda agregada.  

 
Con este impuesto, coordinado entre muchas naciones, se favorecerá la normalización de las 
transacciones, el gravamen adecuado de las mismas, y se guiará a los países del mundo hacia el objetivo 
de una mayor colaboración económica general. Serviría como estandarte en una época caracterizada por 
la competencia desmesurada y el agotamiento de los fondos de los servicios públicos, que constituyen la 
verdadera clave de un nivel de vida digno para la mayoría de las sociedades del mundo. 
 
El Congreso REITERA por lo tanto su firme apoyo a la Campaña por el impuesto Robin Hood y destinará 
los recursos necesarios para lograr su adopción en todo el mundo.  
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RESOLUCIÓN N° 15) CONTRA LA IMPUNIDAD EN GUATEMALA 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVANDO  con profunda preocupación el alarmante incremento de la violencia extrema 

contra líderes sindicales y de movimientos sociales en los últimos años en 
Guatemala, y 

 
DECEPCIONADOS  por los pocos avances de las autoridades de ese país en el esclarecimiento de 

asesinatos de sindicalistas, líderes campesinos y comunitarios perpetrados a 
manos de desconocidos, 

 
COMPARTIENDO  las denuncias sindicales internacionales que desde la CSI y las FSI´s se han 

formulado contra el Gobierno de la República de Guatemala y el sistema 
Judicial,  

 
HABIDA CUENTA  también de los problemas de impunidad existentes y el poco respeto al 

derecho a la vida, así como el derecho a la libertad sindical y la negociación 
colectiva, 

 
CONSTERNADOS  por los asesinatos de más de 20 sindicalistas salubristas en los últimos tres 

años, siendo en su mayoría miembros del Sindicato Nacional de la Salud de 
Guatemala (SNTSG), 

 
PEDIMOS  a este 29° Congreso Mundial, exigir al Gobierno de Guatemala una mayor 

celeridad en el proceso de investigación judicial a fin de dar con el paradero de 
los actores físicos e intelectuales de estos asesinatos y al mismo tiempo sean 
severamente castigados conforme al sistema penal, 

 
ASIMISMO  exigir la plena garantía para el ejercicio de la Libertad Sindical en Guatemala, el 

reconocimiento y promoción del derecho a la negociación colectiva para los 
servidores/as públicos, el fin de la violencia antisindical y de la impunidad de 
los crímenes contra sindicalistas, 

 
FINALMENTE  se exhorta a las y los delegados de este 29° Congreso Mundial, enviar una copia 

de esta resolución a las embajadas de la República de Guatemala acreditadas 
en sus países. 
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RESOLUCIÓN N° 16) CONTRA LA REFORMA LABORAL EN MÉXICO 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVANDO  que el Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal de la 

República de los Estados Unidos Mexicanos, se ha pronunciado 
Internacionalmente en contra de la aprobación a la propuesta de Reforma de 
Ley Laboral en este país, ingresada en Marzo de 2011, la cual en su contenido 
afecta gravemente los derechos laborales de millones de trabajadores, y en 
consecuencia el bienestar de sus familias. 

 
PREOCUPADOS  porque el equilibrio en el mercado laboral ha dejado de ser importante ya que 

se admite la informalidad y desempleo crónico elevado; la flexibilidad para dar 
respuesta a las demandas de producción, también ha determinado cambios en 
las características del empleo y de las relaciones laborales. Como resultado 
aumenta el trabajo precario, la contratación temporal y la subcontratación en 
los servicios públicos; por lo que no es de extrañarse la migración en búsqueda 
de empleo.  

 
LAMENTA  que esas llamadas “Reformas” aplicadas en otros países, se han encargado de 

desregular y flexibilizar las normas laborales, abaratando el despido, 
precarizando el salario, incrementando los impuestos y eliminando el trabajo 
formal, así mismo desmantela los sistemas de pensiones y la seguridad social. 

 
RECONOCE  que el alcance y el ritmo de los cambios tecnológicos han incidido radicalmente 

en todos los sectores de la economía y en todas las regiones del mundo, esta 
situación ha traído consigo cambios en el mundo del trabajo y en las propias 
empresas, sin embargo el outsourcing sólo sirve para disciplinar a la mano de 
obra, reducir los salarios y aumentar el despido. 

 
APOYA  a dar cumplimiento a lo contenido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, principalmente los preceptos contenidos en los artículos 1, 5 
y 123 en ambos apartados, ya que desde sus inicios no ha sido así; y de 
aprobarse esta nueva reforma, todos los trabajadores se verían amenazados en 
al ámbito laboral y social, existiría la perdida de garantías y se violentarían los 
convenios de la OIT, ratificados por México.. Estamos de acuerdo en que son 
necesarias las adecuaciones, pero siempre y cuando sean para hacer mejoras y 
no en perjuicio de los trabajadores.  

 
PIDE a todas las afiliadas que coadyuven las acciones que emprendan las afiliadas de 

la ISP en México y brinden un rotundo respaldo internacional para impedir que 
se lleve a cabo la aprobación a la propuesta de Reforma de Ley Laboral en 
México.  
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RESOLUCIÓN N° 17) EN DEFENSA DEL TRABAJO DECENTE 
Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
Considerando que, desde la época colonial, el trabajo en los servicios públicos de Guyana supone 

el desempeño de funciones profesionales, y que los puestos de trabajo están 
sujetos al régimen permanente de jubilación, y que compete a la Comisión de 
Servicios Públicos proceder al nombramiento de los funcionarios. 

 
Y considerando que, desde que el Gobierno de Guyana llegó al poder en 1992, la independencia de 

la Comisión de Servicios Públicos se ha deteriorado pues recibe instrucciones 
sobre cuándo cubrir vacantes, e incluso sobre a quién nombrar para el cargo. 

 
Y considerando que el GPSU exhortó al Gobierno a que ponga fin a esta práctica. 
 
Y señalando que el Gobierno ha continuado con la misma. 
 
Reconociendo que, habida cuenta de las consecuencias para los funcionarios públicos y la 

credibilidad de los servicios públicos, el GPSU interpuso una acción judicial contra 
el Gobierno por persistir en esta práctica ilícita, declarada inconstitucional por el 
tribunal tras examinar el caso. 

 
Observando que como el Gobierno persistió en su práctica, el Sindicato le llamó la atención por 

incumplimiento de la decisión judicial y le exigió que cesara. 
 
Reconociendo que, pese a que dejó de dar instrucciones a la Comisión de Servicios Públicos, el 

Gobierno de Guyana ha efectuado nombramientos arbitrarios, concediendo 
contratos anuales para cubrir vacantes de las que, en ocasiones, ya estaba 
ocupándose la Comisión. 

 
Señalando que el Gobierno también ha advertido a los postulantes que afiliarse al Sindicato 

podría comprometer la renovación de sus contratos. 
 
Observando que dichos nombramientos obstruyen las oportunidades de ascenso y movilidad 

vertical del personal permanente de los servicios públicos con derecho a 
jubilación, y provocan frustración, lo cual induce a la renuncia de muchos 
trabajadores. 

Observando también 
con preocupación el fracaso de los llamamientos realizados al Gobierno para que desista de esta 

conducta y sea más consciente de la injusticia de sus acciones, que: 
i. debilitan los derechos de los trabajadores y ponen en entredicho sus 

perspectivas de carrera, 
ii. socavan la seguridad en el empleo público y favorecen a su vez el aumento del 

número de trabajadores en situación precaria, 
iii. acarrean la politización de los servicios públicos de Guyana, comprometiendo su 

integridad y credibilidad. 
 
Invita a todas las organizaciones afiliadas de la ISP a apoyar al GPSU en su lucha por 

restablecer plenamente un servicio público profesional en el que los empleados 
que gocen de seguridad en el cargo tengan la obligación de servir con lealtad al 
Gobierno en el poder y a tratar sin temor ni favoritismos y de un modo ecuánime a 
los ciudadanos de Guyana y a los demás usuarios de los servicios públicos. 

 
Encomienda al Secretario General que trasmita las preocupaciones del Congreso al Gobierno de 

Guyana. 
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RESOLUCIÓN Nº 18) APOYO A LA CAMPAÑA GLOBAL 
POR LA DEFENSA DE LOS DERECHOS EN DEUTSCHE TELEKOM 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA LO SIGUIENTE: 
Como parte del esfuerzo decisivo para recuperar el poder y el peso de las organizaciones sindicales en 
todo el mundo, la Confederación Sindical Internacional (CSI) y el Consejo de Global Unions, del cual la ISP 
es miembro, han acordado aunar sus recursos colectivos para apoyar un modelo determinado de 
campaña organizativa global. Esta nueva iniciativa concentra la combinación de apoyo, compromiso y 
recursos por parte del movimiento sindical mundial en una campaña orientada a la defensa de derechos 
frente a una multinacional específica; dicha campaña servirá de guía y será la primera de una serie de 
campañas globales concertadas.  
 
En enero de 2011, representantes de las Federaciones Sindicales Internacionales, la CSI y las entidades 
sindicales nacionales de todo el mundo se pusieron de acuerdo y seleccionaron a Deutsche Telekom como 
objetivo para crear un nuevo modelo organizativo global. Aunque no se trate de la primera campaña 
internacional llevada a cabo, sí es la primera vez que el movimiento sindical internacional al completo se 
ha puesto de acuerdo para trabajar de forma coordinada y exigir que una multinacional respalde los 
estándares de respeto hacia los trabajadores y los principios del trabajo digno en cualquiera de sus 
ámbitos.  
 
En sus países de origen, muchas multinacionales europeas cuentan con una larga tradición de negociación 
colectiva y diálogo social con los sindicatos nacionales, basada en el respeto de los derechos 
fundamentales de los trabajadores. A pesar de los conflictos, la colaboración en la negociación ha 
fomentado la existencia de empresas productivas y prósperas, estabilidad económica para los 
trabajadores y democracias más sólidas en dichos países. 
 
Sin embargo, tal como Human Rights Watch ha documentado recientemente, muchas de estas 
multinacionales no aplican las buenas prácticas de las relaciones laborales de sus países de origen cuando 
se instalan en Estados Unidos y otros países de todo el mundo. Al contrario, adoptan las peores prácticas 
de los países en los que se implantan: falta de respeto hacia los trabajadores, tácticas para eliminar a los 
sindicatos, acoso e intimidación de aquellos trabajadores que se atreven a hablar y despidos y represalias 
cuando estos intentan afiliarse a un sindicato. En lugar de tomar el camino adecuado respecto a los 
derechos de los trabajadores y convertirse, con ello, en ejemplos positivos, estas multinacionales se 
adaptan al modelo de los países en los que se implantan, basado en obstaculizar estos derechos. 
 
Esto es exactamente lo que hizo la multinacional alemana Deutsche Telekom cuando amplió sus 
actividades a Estados Unidos. Los trabajadores estadounidenses se enfrentan a una conducta antisindical 
sin precedentes en Alemania, que forma parte de una estrategia general agresiva orientada a la 
"prohibición de los sindicatos", acorde con los esfuerzos desplegados por Deutsche Telekom para 
conseguir un "entorno libre de sindicatos". Los trabajadores merecen un trato mejor por parte de una 
compañía que, en Alemania, cuenta con un historial demostrado de relaciones laborales basadas en el 
respeto.  
 
Por este motivo, el sindicato Communication Workers of America y su homólogo ver.di se unieron para 
crear un sindicato transnacional, TU (por sus siglas en inglés), que defiende de forma conjunta los 
intereses de los trabajadores alemanes y estadounidenses. A partir de ahora, este núcleo organizativo 
ayudará a coordinar la colaboración sindical que se está ampliando internacionalmente. Deutsche 
Telekom cuenta con aproximadamente 250.000 trabajadores en 35 países.  
 
A lo largo del pasado año, miles de miembros de ver.di mostraron su apoyo a los trabajadores de T Mobile 
de EE.UU., asistiendo a las reuniones anuales de la empresa, enviando delegaciones a EE.UU. para 
reunirse con los trabajadores en centros clave de la organización y buscando apoyos en Alemania bajo el 
lema “We expect better” (“Esperamos algo mejor”). Cientos de empleados de T Mobile en EE.UU. se han 
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unido a TU y sus dirigentes han mantenido reuniones con los compañeros de ver.di tanto en persona 
como a través de foros virtuales. 
 
La campaña modelo por la defensa de los derechos y opiniones de los trabajadores de Deutsche Telekom 
intentará utilizar estos niveles de coordinación y comunicación internacionales sin precedentes para 
vincular los esfuerzos diarios de los trabajadores a la hora de constituir sus sindicatos y hacer llegar sus 
peticiones colectivas de respeto de los derechos fundamentales con la vía hacia el trabajo digno en todos 
los ámbitos posibles. En un futuro, la investigación adicional demostrará la posibilidad de aplicación de 
este modelo global a otros sectores.  
 
RESUELVE  que la ISP se unirá al movimiento sindical internacional para respaldar esta campaña global 

con el fin de ayudar a los trabajadores de Deutsche Telekom a defender sus derechos 
laborales básicos, poder expresar su opinión en el trabajo y poder aspirar a una vida mejor 
para sí mismos y sus familias.  

 
RESUELVE  que la ISP publicará información actualizada sobre la campaña en esta página web y 

proporcionará las herramientas necesarias para ayudar a sus afiliados a apoyar la misma 
mediante la financiación pública y las cotizaciones de los trabajadores, así como a través de 
la participación directa y de campañas dirigidas a los consumidores, siempre que sea 
posible. 

 
RESUELVE  que la ISP y sus organizaciones afiliadas manifestarán la solidaridad del sector público con 

esta campaña del sector privado, como forma de promover la unidad sindical en una época 
de amenazas sin precedentes. 

 
RESUELVE  que la ISP solicitará a la CSI que investigue objetivos potenciales dentro del sector público 

para las futuras campañas concertadas, incluyendo la identificación de multinacionales 
involucradas en la privatización de los servicios públicos.  
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RESOLUCIÓN N° 19) DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
Reafirma  que los derechos laborales son derechos humanos 
 
Reafirma también que, en toda sociedad democrática, los derechos de los trabajadores a la libertad 

sindical, a la afiliación a un sindicato, a la participación en la negociación 
colectiva y a la huelga están garantizados, se respetan y son exigibles 
jurídicamente. 

 
Señala que estos derechos están consagrados en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas y en el Convenio núm. 87 de la OIT sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho de sindicación. 

 
Observa que fue preciso redactar un convenio aparte, el Convenio núm. 151 de la OIT 

sobre las relaciones de trabajo en la administración pública (1978) para que los 
trabajadores del gobierno (trabajadores del sector público) pudieran gozar de 
estos derechos, habida cuenta de los poderes especiales de su empleador. 

 
Reconoce que no se puede sostener ni hacer prosperar la democracia, la justicia social y 

económica, los derechos humanos y las relaciones armoniosas si se suprimen, se 
violan o se niegan la libertad de expresión y los derechos laborales, y si se 
amenaza, intimida o pone en grave riesgo a los defensores de los derechos 
sindicales. 

 
Reconoce también que las actividades y las medidas antisindicales han socavado la democracia, la 

justicia social y económica, el desarrollo y el bienestar de los ciudadanos, y han 
contribuido a perpetrar crímenes de lesa humanidad. 

 
Señala que las primeras personas que perpetúan los referidos delitos de negar a los 

trabajadores el derecho de asociación y de sindicación, y a los sindicatos el 
derecho a la negociación colectiva, han contribuido a un acto de discriminación y 
victimización contra éstos, aplicando una forma de castigo para disuadirlos de su 
compromiso y determinación de defender y representar a sus compañeros de 
trabajo frente al abuso y demás atrocidades. 

 
Señala también que la discriminación, la intimidación, los despidos y otras formas de abuso u 

atrocidades contra los trabajadores por su compromiso y participación en 
actividades sindicales no sólo han destruido su vida sino también la de su familia, 
incluidos niños inocentes que quedan en la indigencia y sin posibilidades de 
tener una carrera profesional o un futuro, comprometiéndose también su salud, 
su bienestar y su vida. 

 
Insta  a todas las organizaciones afiliadas de la ISP a tomar medidas conjuntas para 

afirmar que los derechos sindicales son derechos humanos dignos de respeto en 
el ámbito nacional e internacional. 

 
Acuerda estigmatizar internacionalmente a quienes violan los derechos sindicales, 

estableciendo un criterio para identificarlos y clasificarlos; crear un sitio web 
internacional para exponerlos públicamente y denunciar los delitos que hayan 
cometido contra los trabajadores; y buscar mecanismos y medios más eficaces 
para imponer sanciones que castiguen estas atrocidades y delitos antisindicales. 
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RESOLUCIÓN N° 20) VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS SINDICALES 
POR PARTE DEL GOBIERNO DE GUYANA 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
Considerando  que la República Cooperativa de Guyana es un Estado Miembro de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y que ha ratificado 45 Convenios de la OIT, incluidos 
los Convenios núm. 87, 98 y 151. 

 
Y considerando  que el Sindicato de Servicios Públicos de Guyana (GPSU) ha recibido un Certificado de 

Reconocimiento para representar a los trabajadores empleados por la Comisión de 
Servicios Públicos y a los trabajadores de varios otros organismos estatales 
semiautónomos. 

 
Y considerando  que, durante varios años, el Gobierno de Guyana ha incurrido en reiteradas 

violaciones de los derechos que le han sido conferidos al GPSU y sus afiliados 
conforme a la legislación nacional y al Convenio de la OIT. 

 
Y considerando  que, a consecuencia de ello, el GPSU, con la asistencia de la Internacional de Servicios 

Públicos, presentó en 2002 una queja ante la OIT contra el Gobierno de Guyana por 
violaciones a los Derechos Sindicales y por actuar contrariamente a las obligaciones 
contraídas según el Convenio núm. 151 de la OIT sobre las relaciones de trabajo en la 
administración pública (1978), que fue clasificada como Caso núm. 2187 en la OIT. 

 
Observando  que el Gobierno de Guyana, en colaboración con variors organismos estatales, ha 

frustrado durante largo tiempo y de manera deliberada el avance de la labor del 
Comité Sindical de la OIT para concluir el examen y pronunciarse sobre la queja.  

Observando  
también  que el Comité parece haber dejado el examen de la reclamación en suspenso. 
 
Reconociendo  que, de todos modos, el Gobierno de Guyana ha continuado con sus violaciones y 

abusos, pues: 
(i) ha negado el derecho a negociar colectivamente, y ha impuesto los aumentos 

salariales efectuados desde 2000 a 2011, así como otras condiciones de trabajo; 
(ii) no ha aplicado las decisiones dimanantes de arbitrajes, ni ha respetado los 

acuerdos colectivos jurídicamente vinculantes; 
(iii) ha obstruido el derecho del GPSU a representar a sus afiliados; 
(iv) ha actuado de manera inconstitucional e ilegítima al no designar un Tribunal de 

Apelación de los Servicios Públicos o un organismo constitucional; 
(v) ha rechazado el nombramiento de un representante del GPSU para la Comisión 

de Servicios Públicos; 
(vi) ha infringido el Convenio núm. 151, pues se inmiscuyó en los asuntos internos 

del GPSU e intimidó a los afiliados al sindicato. 
 

Invita  a todas las organizaciones afiliadas de la ISP a unirse solidariamente al GPSU y a los 
empleados públicos de Guyana en su lucha por acceder al goce de sus derechos 
sindicales, tal como se consagran en el Convenio núm. 151 sobre las relaciones de 
trabajo en la administración pública (1978) y la Declaración relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo. 

 
Llama al Gobierno de Guyana a honrar sus obligaciones adquiridas con arreglo al Convenio 

núm. 151 de la OIT, las leyes de Guyana y los convenios colectivos de trabajo 
jurídicamente vinculantes. 

 
Encomienda al Secretario General que pida a la OIT que continúe y concluya su examen del Caso núm. 

2187, teniendo en cuenta la evolución de los acontecimientos hasta la fecha. 
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RESOLUCIÓN N° 21) SOBRE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA LO SIGUIENTE: 
Las afiliadas de la ISP recuerdan que la defensa y mejora de la situación del empleo y las condiciones 
laborales de los funcionarios civiles y trabajadores del sector público han de constituir siempre el núcleo 
central de nuestras reivindicaciones.  
 
La ISP y sus afiliadas encabezan la lucha por promover la justicia social y los derechos básicos de los 
trabajadores, y contra el dumping social y la explotación de los mismos. Ambas se oponen y condenan las 
políticas económicas ultraliberales, su carácter antisocial y el dogma del libre mercado. Todos estos 
elementos promueven y aceleran la privatización de los servicios públicos. 
 
La crisis actual es la crisis del sistema capitalista, y pone de manifiesto la irresponsabilidad del mundo de 
las finanzas y la negligencia y omisiones de la reglamentación estatal, condenando a millones de 
trabajadores al desempleo y la ruina. 
 
La ISP y sus afiliadas denuncian la voluntad de los gobiernos de hacer pagar la crisis a los trabajadores. La 
eliminación de los puestos de trabajo, unida a las destructivas reformas, se están cobrando cada vez más 
víctimas en los servicios públicos. El empleo en la función pública, los salarios, las pensiones y servicios en 
general se han convertido en meras variables de ajustes presupuestarios. 
 
Los propios principios básicos del servicio público y los derechos de los funcionarios civiles son objeto de 
las más serias amenazas y peligros, y se está cuestionando la igualdad de acceso de los ciudadanos a los 
servicios públicos y la imparcialidad misma de la función pública.  
 
La ISP y sus afiliadas, por todas estas razones, condena estas políticas, que desestructuran al estado y 
transfieren la responsabilidad de los servicios públicos al sector privado.  
 
Sean o no producto de la crisis, la ISP y sus afiliadas se oponen: 

 A las contrarreformas llevadas a cabo por los gobiernos bajo el imperativo de las instituciones 
financieras y de comercio internacional, y que desmantelan los servicios públicos y provocan la 
regresión social. 

 A todo intento de someter nuestras reivindicaciones a una convergencia económica y presupuestaria, 
a drásticas reducciones del gasto público o a déficits públicos. 

 
Por lo tanto, en oposición a estas políticas de destrucción del servicio público, el Congreso PROPONE: 

 Conservar y desarrollar garantías de empleo y de progreso profesional para los funcionarios civiles y 
demás trabajadores del sector público, con el objetivo de protegerles de los grupos de presión y 
preservar su imparcialidad en el cumplimiento de sus deberes; 

 Conservar y promover la calidad y el carácter no comercial de los servicios públicos accesibles para 
TODOS, con objeto de preservar y reforzar la solidaridad económica y social; 

 Aumentar los salarios y mejorar las condiciones laborales de salud y seguridad; 

 Combatir la precariedad laboral; 

 Promover la igualdad de género; 

 Luchar contra toda forma de discriminación; 

 Promover el acceso de los jóvenes a puestos de trabajo públicos estables y de calidad; 

 Poner en marcha un sistema de redistribución fiscal que garantice una financiación adecuada de los 
servicios públicos. 

 
La aplicación efectiva de los convenios de la Organización Internacional del Trabajo y la defensa de los 
derechos colectivos siguen siendo, por supuesto, las prioridades de la ISP y sus afiliadas. 
 
La solidaridad, la cooperación internacional y la movilización de los trabajadores nos permitirán ganar 
estas batallas. 
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RESOLUCIÓN N° 22) COMERCIO 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
RESUELVE: 
 unirse a las federaciones sindicales mundiales, los sindicatos afiliados y aliados de la sociedad civil para 

oponernos a los acuerdos comerciales internacionales que amenazan la financiación y prestación de 
los servicios públicos en todo el mundo;  

 formar alianzas con federaciones sindicales internacionales, sindicatos afiliados y organizaciones 
aliadas de la sociedad civil para oponerse a todo acuerdo de comercio con países que 
sistemáticamente violan los derechos humanos y los derechos sindicales; 

 colaborar con las federaciones sindicales mundiales, los sindicatos afiliados y aliados de la sociedad 
civil que se oponen al Acuerdo de Cooperación Transpacífica (TPP en siglas inglesas) que se está 
negociando en la Región de Asia-Pacífico;  

 dar particular apoyo a los sindicatos del hemisferio sur que manifiestan su oposición al TPP y a otros 
acuerdos comerciales bilaterales y multilaterales;  

 colaborar con sindicatos europeos, aliados de la sociedad civil en Europa y miembros progresistas del 
Parlamento Europeo para oponernos al Acuerdo Amplio Económico y Comercial entre Canadá y la UE 
(CETA en siglas inglesas) 

 
Por las razones siguientes: 
 los acuerdos comerciales internacionales como el TPP y el CETA, en la actualidad están planificándose 

aceleradamente y negociándose en secreto;  
 esos acuerdos minan el poder decisorio de las administraciones locales y del gobierno nacional y 

amplían el acceso de las empresas a los servicios públicos, y en consecuencia se privatizan servicios 
públicos críticos;  

 la privatización significa desigualdad de acceso a los servicios públicos, lo cual perjudica a las personas 
más desfavorecidas en nuestras sociedades;  

 la privatización y el lucro de las empresas aumenta los costes de prestación de los servicios y empeora 
su calidad;  

 los acuerdos comerciales internacionales de muchos países del mundo pasan por alto, y en muchos 
casos agravan, las violaciones de derechos humanos de sindicalistas, defensores de los derechos 
humanos y poblaciones indígenas; 

 trabajar con sindicatos europeos y colombianos contra el Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión 
Europea y Colombia, debido a las graves violaciones de los derechos sindicales y humanos en Colombia 
y la amenaza que representa dicho acuerdo para los servicios públicos del país. 
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RESOLUCIÓN N° 23) UNA POLÍTICA ALTERNATIVA A LA CRISIS 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA que: 
A raíz de la crisis económica hay un riesgo evidente de que los políticos tomen unas medidas de excesivo 
largo alcance que afecten a la política fiscal de los países, a la fijación de los salarios e inhiban el 
crecimiento. En un número creciente de países los políticos se están centrando de una manera demasiado 
limitada a la crisis de la deuda, que es una de las consecuencias de la crisis económica. 
 
Un enfoque que se limita a la crisis de la deuda genera una política de moderación destinada a reducir la 
deuda nacional mediante recortes sociales y la degradación de los salarios y las condiciones de empleo de 
los empleados del sector público. 
 
La crisis de la deuda no se debe a que el sector público sea demasiado grande o a que se invierta 
excesivamente en los servicios sociales, en el cuidado de los ancianos y de la infancia, en educación o en 
otros gastos similares. Tampoco se debe a que los salarios, las pensiones o las condiciones de empleo de 
los empleados del sector público sean excesivamente buenos. La crisis de la deuda es un resultado de la 
crisis económica y financiera, y un resultado del inmenso apoyo estatal que han recibido los bancos y las 
sociedades financieras. 
 
OBSERVA asimismo que: 
Es preciso que la atención deje de centrarse en la crisis de la deuda y pase a centrarse en el crecimiento 
sostenible, en una política actual y activa que pueda afrontar los desafíos que la crisis económica está 
presentando a las sociedades en estos momentos. 
 
El sector público tiene la tarea más importante del mundo: ofrecer a los ciudadanos un alto nivel de 
bienestar social fiable y de calidad. 
 
El sector público puede contrarrestar las fluctuaciones económicas mediante su función estabilizadora. Es 
por lo tanto de suma importancia mantener los empleos atractivos y rentables, y la inversión en el sector 
público.  
 
OBSERVA asimismo que: 
El alto nivel de bienestar social que proporcionan los servicios que prestan nuestros miembros, tanto a los 
ciudadanos como a las empresas, es en muchos sentidos una condición previa para otro tipo de desarrollo 
y producción social. Se puede ver que un bienestar social básico debe funcionar con el fin de ofrecer a la 
sociedad y a la comunidad empresarial una estructura sólida para el futuro. Una política de moderación, 
con unos recortes drásticos en el sector público y en los servicios sociales, no es la respuesta a una crisis 
económica, sino que solo contribuye a una espiral descendente de aumento del desempleo, de crecientes 
diferencias sociales y de injusticia. 
 
Una alternativa a una política de moderación es invertir en el sector de los servicios sociales, en 
infraestructuras, en educación e investigación y en los lugares de trabajo. Se puede ver esta alternativa en 
otros lugares del mundo, como por ejemplo en Brasil, Sudáfrica y Australia. El resultado en estos países no 
es negativo o un crecimiento lento, sino que se crea más empleo, hay menos diferencias e injusticias, 
menos pobreza y mejores servicios de bienestar social. 
 
OBSERVA asimismo que: 
Reviste la mayor importancia que el derecho soberano de los países de controlar el desarrollo económico 
mediante el aumento de las inversiones, la reducción de las diferencias salariales y una seguridad social 
más ambiciosa esté reconocido, ya que estos factores funcionan como estabilizadores automáticos en 
tiempos de recesión económica y estabilizan las fluctuaciones cíclicas. 
 
Las sociedades con democracia, seguridad jurídica y un nivel de protección social elevado están mejor 
preparadas en tiempos de crisis. Para que dichas sociedades puedan seguir desarrollándose, es necesario 
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que las empresas, las instituciones y las personas que proporcionan servicios sociales puedan hacerlo 
contando con un alto nivel de confianza pública. Los ciudadanos tienen derecho a esperar un nivel alto de 
competencia y eficacia, y una ausencia de corrupción en los servicios y la asistencia social. Esto a su vez 
requiere que las prestaciones sociales sean suministradas por proveedores competentes que ofrezcan 
buenos salarios, empleos seguros y buenas condiciones de empleo.  
 
OBSERVA asimismo que: 
Se necesitan recursos para contrarrestar el desempleo en los periodos de recesión. Actualmente, pocos 
políticos se atreven a abstenerse de actuar cuando una crisis importante resulta evidente. Es común 
recurrir a la reducción de la presión fiscal, a pesar de que el arma más eficaz tanto contra el desempleo 
como contra la ralentización de la economía es incrementar el gasto público y la inversión. 
 
El movimiento sindical debe apoyar a sus miembros en el sector público y las actividades que desarrollan 
para que la fijación de los salarios, el derecho de asociación y el derecho de huelga no sean socavados 
durante la gestión de una crisis. En tanto que organización sindical que representa a los empleados del 
sector público, debemos unirnos a diversas partes para formular una política económica alternativa 
destinada a la consecución de un crecimiento sostenible. 
 
A corto plazo, esto significa elaborar una política activa destinada a la creación de nuevos y mejores 
empleos, medidas especiales para luchar contra el desempleo juvenil, mejores cualificaciones como una 
alternativa a los bajos salarios y unos servicios sociales de gran calidad. Todo ello debe realizarse 
mediante una inversión en infraestructuras, en educación e investigación, y en empleos verdes. Una 
reorientación ecológica de la producción y una energía verde no solamente permitirán que la economía 
progrese rápidamente, sino que también crearán nuevas posibilidades de crecimiento a largo plazo. 
 
A largo plazo, debemos abordar los desafíos estructurales. Las finanzas públicas deben fundamentarse en 
una financiación basada en la solidaridad y una distribución equitativa. Queremos una imposición justa 
que sea capaz de garantizar unas finanzas públicas apropiadas (adecuadas). Se trata de asegurar una 
sociedad sostenible con unos sistemas de protección social y pensiones que permitan la subsistencia de 
todas las personas. Hacen falta medidas sostenibles contra la pobreza y las desigualdades. Debemos 
acabar con el poder de los mercados financieros, por ejemplo dividiendo los grandes bancos y compañías 
financieras, introduciendo impuestos sobre las transacciones financieras y desplazando el capital de la 
especulación a la inversión en innovación, empleos verdes y servicios de asistencia social. 
 
EXHORTA A LA ISP A: 
Fortalecer sus conocimientos y aptitudes en materia de política económica, contribuir en el debate 
económico a nivel mundial, formular alternativas claras y desarrollar herramientas destinadas a facilitar la 
participación y contribución de los sindicatos nacionales en el debate en materia de política económica. 
 
Formar redes con la ISP para incrementar sus esfuerzos. 
 
EXHORTA A LAS AFILIADAS A: 

 Esforzarse por alejarse de la tendencia política que resuelve las fluctuaciones económicas 
mediante ahorros/restricciones en el sector público, a fin de avanzar hacia un desarrollo del 
crecimiento y un incremento de la demanda de los servicios del sector público. 

 

 Respaldar las inversiones importantes y a largo plazo en infraestructuras de escuelas infantiles/de 
preescolar, escuelas, edificios públicos, carreteras y ferrocarriles. 

 

 Respaldar la introducción de un impuesto mundial sobre las transacciones financieras. 



38 

RESOLUCIÓN N° 24) AUSTERIDAD Y PRIVATIZACIÓN 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVANDO que la respuesta de la Comisión Europea y de la Unión Europea a la crisis económica 
consiste en adoptar enfoques que están causando graves daños en toda Europa e inquietud en los 
sindicatos y federaciones mundiales; y que muchas de las iniciativas convenidas o propuestas surtirían el 
efecto de hacer que los trabajadores y trabajadoras paguen los costes de una crisis económica que no han 
hecho nada para causar. 
 
DEPLORA el hecho de que en toda Europa los gobiernos apunten al personal del sector público, a los 
jubilados y jubiladas, a los desempleados y desempleadas como chivos expiatorios de una crisis causada 
por los mercados financieros.  
 
RECONOCE Y CONDENA la política de algunos gobiernos europeos, de transferir servicios públicos a “todo 
proveedor que lo desee”, y que una de las razones de que las pensiones del sector público sean blanco de 
ataques, es facilitar la privatización en gran escala.  
 
CELEBRA la campaña “No a la austeridad”, desplegada por la Internacional de Servicios Públicos (ISP) / 
Federación Sindical Europea de Servicios Públicos (FSESP) y apoya el llamamiento de la FSESP a favor de 
un cambio en la Política Económica Europea; rechazo de la austeridad y exigencia de empleos, servicios 
públicos y derechos sociales.  
 
OBSERVANDO TAMBIÉN que el Congreso es alentado por las muestras de solidaridad en el Reino Unido y 
en toda Europa, y saluda las iniciativas orientadas a coordinar mejor acciones futuras en toda Europa, 
apoyando las campañas nacionales contra la austeridad.  
 
INSTA al Consejo Ejecutivo de la ISP a: 
 
APOYAR actividades coordinadas e impulsar todas las campañas sobre temas de austeridad que tengan 
repercusión sobre los miembros, y consulte a las afiliadas para procurar coordinar fechas de acción 
mundial en oposición a la austeridad.  
 
DESARROLLAR y compartir con las afiliadas una mejor comprensión de las cuestiones pertinentes a la 
austeridad y de la necesidad de desplegar campañas conjuntamente contra lo que está ocurriendo en 
Europa y en todo el mundo.  
 
ALENTAR a las afiliadas a crear y desarrollar nexos bilaterales con sindicatos clave en los países más 
afectados por las medidas de austeridad y la crisis económica. 
 
DESPLEGAR CAMPAÑAS en alianzas lo más amplias posible con sindicatos y otras organizaciones para 
oponernos a la política de organismos como el FMI y el Banco Mundial, a fin de defender la causa de la 
propiedad pública y apoyar y ayudar a las campañas sindicales por la protección de los servicios públicos.  
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RESOLUCIÓN N° 25) INTERMEDIARIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE  
MANO DE OBRA/AGENCIAS DE EMPLEO EN EL SECTOR PÚBLICO 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA lo siguiente: 
a) El uso cada vez mayor de intermediarios para la contratación de mano de obra en el sector público en 

todo el mundo y su aparición como empresas multinacionales poderosas que operan más allá de las 
fronteras nacionales. 

b) El papel cada vez más prominente de los intermediarios para la contratación de mano de obra a la 
hora de promover y aprovechar las oportunidades que surgen de la privatización y la subcontratación 
en el sector público. 

c) La manipulación de contratos explotadores de corta duración por parte de los intermediarios para la 
contratación de mano de obra con el fin de negar a los/las trabajadores/as las prestaciones asociadas 
al empleo a tiempo completo. 

d) La predisposición antisindical de las agencias de empleo y la cultura de fragmentación y 
marginalización que refuerzan entre los/las trabajadores/as vulnerables. 

e) La ausencia de regulación de los intermediarios para la contratación de mano de obra en muchos 
países y las prácticas corruptas a la hora de conceder contratos para la tercerización de la 
contratación de mano de obra que generan oportunidades que los intermediarios/las agencias 
aprovechan. 

f) Las lecciones relativamente escasas pero importantes que se han aprendido en relación con la 
afiliación de trabajadores temporales a sindicatos. 

g) La importancia de desarrollar directrices para que los sindicatos del sector público cuestionen el papel 
y el uso de intermediarios para la contratación de mano de obra y argumenten a favor de alternativas 
basadas en los servicios públicos de calidad. 

 
Por lo tanto, RESUELVE: 
1. Determinar inmediatamente, a través de investigación y de pruebas presentadas por las afiliadas, en 

qué medida los intermediarios para la contratación de mano de obra operan en el sector público. 
2. Identificar los modelos de propiedad de las agencias de empleo multinacionales y recopilar 

información sobre sus prácticas y políticas y el impacto que tienen sobre el nivel de vida de los/las 
trabajadores/as. 

3. Lanzar una campaña internacional que complemente a la campaña SPC para poner en evidencia las 
prácticas de explotación de los intermediarios para la contratación de mano de obra y para trabajar 
para su eliminación en el sector público. Esto incluirá la posterior presentación de pruebas a la OIT. 

4. Desarrollar material para campañas para rebatir las afirmaciones engañosas de la industria de las 
agencias de empleo y poner al descubierto la verdadera naturaleza de esta forma de esclavitud 
moderna. 

5. Trabajar con sindicatos en otros sectores y organizaciones del movimiento social que apoyen la causa 
para asegurar que se ofrece protección sindical a los/las trabajadores/as empleados/as por las 
agencias de empleo y que se desarrollan estrategias para crear empleo fijo. 

6. Lograr el compromiso de los empleadores y los gobiernos para evitar la privatización en todas sus 
formas y trabajar para la eliminación de la contratación a través de intermediarios con el objeto de 
promover el trabajo decente y el empleo fijo, incluyendo la cobertura de todos los puestos vacantes y 
una expansión del trabajo público para responder a las necesidades de las comunidades.  
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RESOLUCIÓN N° 26) SOLIDARIDAD SINDICAL INTERNACIONAL 
CON AMÉRICA CENTRAL 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVANDO  con preocupación que la subregión de América Central vive uno de los 

momentos más complejos en las dos últimas décadas, con preocupantes 
retrocesos económicos, ambientales, sociales, laborales y políticos conocidos, 

 
CONSCIENTES  que estos países enfrentan una serie de desafíos, en su mayoría documentados 

por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la OIT y el 
Banco Mundial, cuyos informes más destacados, están relacionados con la 
exclusión social, bajos niveles de atención a la salud y la educación, flacos 
ingresos y deterioro del entorno, 

 
HABIDA CUENTA  también del largo historial de violaciones a los derechos humanos y sindicales 

denunciados internacionalmente por la CSI y las FSI´s, así como el incremento 
de asesinatos de líderes sindicales y el aumento de la inseguridad ciudadana 
por causa del flagelo del narcotráfico que engrosa por miles los asesinatos en 
toda la subregión, 

 
INFORMADOS  que en Centroamérica el 35% de los niños menores de cinco años padece de 

desnutrición crónica y en algunos países llega al 50%. Más de 20% de 
adolescentes y jóvenes entre 12 y 24 años no estudia ni trabaja, y hay una alta 
tasa de emigración de mano de obra calificada, un 40 por ciento de los hogares 
(18 millones de personas) están abandonados por el sistema de mercado y el 
Estado y que ningún país centroamericano logra ubicar al 55% de la población 
en la economía formal, dado que la mayor parte está bajo la precariedad 
laboral cuya seguridad social da cobertura apenas al 24% y que la inversión 
educación-salud es en promedio de sólo 19 dólares por persona en virtud que 
ninguno de los países logra una sistema tributario eficiente, justo, equitativo y 
solidario, que no garantiza SPC, 

 
AUNADO  al hecho que en la subregión existen grandes inundaciones, que al mismo 

tiempo es vulnerable al cambio climático, lo cual se agrava con la falta de una 
gestión de territorio adecuada que hace cada vez menos sostenible su 
desarrollo humano, 

 
ALARMADOS  por el alto consumo de recursos que es mayor que su biocapacidad de 

producirlos y que los eventos climáticos se multiplican cada vez más y ponen 
en riesgo esta subregión, cuya temperatura se estima que aumentará de 2,5 
hasta 4,0 grados centígrados en los próximos 40 o 50 años, 

 
SIENDO QUE  América Central produce menos del 0,5 por ciento de las emisiones 

responsables del cambio climático, es la más afectada por éste,  
 
RESUELVE  que la secretaría de la ISP encamine las gestiones pertinentes necesarias a fin 

de priorizar aquellos recursos financieros provenientes de la solidaridad 
internacional para dar continuidad al desarrollo sindical en esta subregión en 
respuesta a estos grandes desafíos. 



41 

RESOLUCIÓN N° 29) GARANTIZAR EL BIEN COMÚN POR MEDIO DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y UN NIVEL MÍNIMO DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 
 
1. Considerando  que el bien común es un vínculo social que permite a las personas convivir, 

promueve derechos colectivos que son un componente fundamental de las 
comunidades saludables y redunda en el interés de la sociedad; 

 
2. Afirmando  que los Estados son responsables de desarrollar y mantener los servicios públicos y 

la seguridad social para poder garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la 
desigualdad social; 

 
3. Afirmando  que los servicios públicos y la seguridad social son esenciales para mantener los 

vínculos sociales necesarios para vivir en una sociedad y fomentar la solidaridad 
entre los individuos; 

 
4. Considerando  que el mantenimiento y el desarrollo de los servicios públicos y la seguridad social 

deben basarse en los siguientes principios: 
 

a) Ser accesibles a todos/as los/las ciudadanos/as, independientemente de su 
situación, ingresos o lugar en el que vivan; 

b) El Estado o las autoridades públicas equivalentes son responsables de lo 
mencionado anteriormente; 

c) Los elementos anteriores no deben estar regulados por acuerdos de libre 
comercio internacionales; 

 
5. Basados en  el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que 

considera que los derechos a la salud, la educación y la seguridad social son la base 
de la libertad, la justicia y la paz en el mundo; 

 
6. Considerando  que las sociedades que tienen acceso a la educación, tienen buena salud y 

disfrutan de una seguridad social adecuada son en general más igualitarias y 
disfrutan de una mejor calidad de vida; 

 
7. Considerando  que está claro, sin embargo, que las necesidades sociales, así como los ingresos 

fiscales que se utilizan para financiar los servicios públicos y la seguridad social, 
difieren de un país a otro y que, por lo tanto, necesitan enfoques y soluciones 
adaptados a las particularidades de cada país; 

 
8. Declarando  que la introducción de un nivel mínimo de protección social puede ser un 

instrumento potente para combatir la pobreza y distribuir mejor la riqueza para el 
bien común general; 

 
RECOMIENDA que el Consejo Ejecutivo y las organizaciones miembros: 
 
Ejerzan presión sobre los gobiernos, los organismos públicos y las instituciones internacionales para 
garantizar que los sistemas públicos de educación, salud y servicios sociales, así como las medidas para 
disfrutar de una seguridad social accesible y universal, se desarrollan o refuerzan en cada país con el 
objetivo de establecer verdaderos niveles mínimos de protección social. 
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RESOLUCIÓN N° 30) PENSIONES: ACTUAR PARA PRESERVAR, CONSOLIDAR Y 
MEJORAR NUESTROS SISTEMAS COLECTIVOS DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA lo siguiente: 
Es obvio que, desde el último Congreso de la ISP, en Viena, nuestros sistemas de protección social, 
instrumentos esenciales para la promoción de los valores de fraternidad, igualdad y libertad, han sido 
sometidos a constantes ataques e, incluso, suprimidos en muchos países. 
 
A la luz de esta situación, nuestros sindicatos, junto con la ISP: 
 
EXPRESAN SU INQUIETUD: ante la permanente afirmación de los gobiernos de que los sistemas 

colectivos de pensiones constituyen una carga para las finanzas públicas 
y que han alcanzado sus límites, y de que dichos gobiernos no dudan en 
poner en cuestión los sistemas de servicios civiles y de pensiones del 
sector público, y sus asignaciones correspondientes.  

 
AFIRMAN:  Que la crisis financiera y la desaceleración de la actividad económica que 

vivimos afectan duramente a los trabajadores del sector público y 
demuestran la vulnerabilidad de los sistemas de fondos de pensiones, 
cuya eficacia está poniéndose en tela de juicio. Algunos de ellos, 
además, llegan incluso a la quiebra, como es el caso de muchos 
trabajadores del Reino Unido, Países Bajos y Estados Unidos. 

 
RECHAZAN: Toda medida unilateral de los gobiernos que, en cualquier parte del 

mundo, perjudique los intereses de los trabajadores y pensionistas, ya 
sea prolongando el período contributivo, aplazando la edad de 
jubilación, retirando prestaciones familiares y, en particular, bajando las 
pensiones. 

 
DECLARAN:  Que estas políticas son socialmente inaceptables y económicamente 

ineficaces. 
 
RECHAZAN:  Las consecuencias de estas medidas, que están provocando un aumento 

significativo del desempleo entre las personas de más edad y una 
explosión del número de pensionistas pobres, sin crear además puestos 
de trabajo para nuestros jóvenes. 

 
A la luz de esta dura realidad, y además de crear un grupo específico de trabajo sobre pensiones, la ISP y 
sus afiliadas organizarán una respuesta a gran escala para presionar a los gobiernos y exigirles que den 
marcha atrás en sus políticas de austeridad, desencadenantes inevitables de injusticia social y de la 
desaparición progresiva de nuestros servicios públicos. 
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RESOLUCIÓN N° 31) CONTRA EL FEMINICIDIO EN MÉXICO,  
CENTROAMÉRICA Y LA REPÚBLICA DOMINICANA 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
REAFIRMANDO que las organizaciones afiliadas a la Internacional de Servidores Públicos (ISP) hemos 
participado en la construcción de los derechos humanos de las mujeres y mecanismos de protección para 
la erradicación de las múltiples expresiones de la violencia de género, étnica, clasista y racistas que vive 
nuestra región,  
 
AMPARÁNDONOS en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, la “Convención de Belém do Pará” y el Consenso de Brasilia de la XI Conferencia Regional sobre la 
mujer de América Latina y del Caribe entre otros, 
 
PREOCUPADOS ante el incremento alarmante en los últimos años, de las estadísticas sobre violencia 
contra las mujeres, “FEMINICIDIO” vocablo de uso común en esta subregión para darle un nombre al 
asesinato de mujeres y la impunidad imperante del sistema judicial sobre sus actores, 
 
RESUELVE por tanto: 
1. Elevar al 29° Congreso Mundial, esta resolución como un repudio a toda forma de violencia contra 

las mujeres y niñas y seguimos exigiendo el cumplimiento de cada uno de los tratados 
internacionales ratificados por los Estados y exigimos la implementación de medidas eficaces para 
poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas,  

2. Hacer un llamamiento a los Estados para la ejecución de medidas urgentes contra el feminicidio y 
todo tipo de violencia perpetrados contra las mujeres y las niñas, 

3. Instar a las afiliadas de la Internacional de Servicios Públicos (ISP) a seguir cosechando alianzas y 
fortalecer el diálogo con las mujeres organizadas en nuestros sindicatos y movimientos sociales y 
hacerle frente a todo tipo de violencia contra las mujeres y la impunidad de los sistemas jurídicos 
como violencia institucional de Estado, 

4. Exhortar a las afiliadas de la ISP a que se comprometan a seguir impulsando acciones afirmativas, 
para que los Estados promuevan políticas públicas a favor de alcanzar cambios en cuanto a la 
violencia social y sexual contra las mujeres. 

5. Potenciar el plan de acción de la ISP para eliminar las brechas de desigualdades económicas, 
sociales, culturales, civiles y políticas, para la efectiva participación de la mujer en la construcción 
de una nueva sociedad incluyente, equitativa e igualitaria, 

6. Sumar esfuerzos con los movimientos sociales, feministas, para emprender acciones conjuntas 
frente a las múltiples expresiones de la violencia contra las mujeres y las niñas, 

7. Promover y respaldar los diálogos inter-generacionales, facilitando y fortaleciendo al mismo 
tiempo, la plena participación plena de las personas jóvenes a fin de brindarles nuevas 
oportunidades de desarrollo social, político, económico, cultural y laboral. 
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RESOLUCIÓN N° 32) TRAS LA 17ª COP: HACER CAMPAÑA A FAVOR DE 
EMPLEOS Y POLÍTICAS ECOLÓGICOS 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA lo siguiente: 
 
a) Las conclusiones decepcionantes, pero en cierto modo predecibles, de la 17a COP respecto a 

acciones concretas y políticas vinculantes para los gobiernos. 

 
b) El reto permanente de encontrar una respuesta sostenible a la degradación medioambiental y la 

necesidad imperiosa de tratar la cuestión del desempleo. 

 
c) La importancia de mantener y reivindicar una dimensión orientada a los/las trabajadores/as y las 

personas en el discurso sobre el cambio climático. 

 
d) El papel especial que podrían desempeñar las estructuras gubernamentales locales y nacionales en 

el desarrollo, la aplicación y la supervisión de políticas ecológicas. 
 
Por lo tanto, RESUELVE: 
 
Establecer un Grupo de trabajo para la Campaña a favor de los Empleos Verdes que desarrollará a lo largo 
del año que viene una estrategia integral de campaña que complementará el Plan de Acción e incluirá:  
 
a) Estrategias que garanticen que todo acuerdo que se concluya en el ámbito internacional o nacional 

contenga como parte fundamental la creación de empleos satisfactorios y la protección de los/las 
trabajadores/as existentes en períodos de transición de una economía no ecológica a una 
economía ecológica. 

 
b) La cobertura de puestos vacantes y un aumento de los empleos de calidad en el sector público para 

abordar el desempleo a través de un aumento de la prestación de servicios y hacer frente a los 
retos ambientales.  

 
c) El desarrollo de una lista de verificación esencial que permitirá a las afiliadas dialogar con los 

gobiernos sobre cómo garantizar la aplicación de las conclusiones de la 17a CP, iniciar una campaña 
nacional y supervisar los retos y los progresos asociados.  
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RESOLUCIÓN N° 33) PERSONAL AUXILIAR DE EDUCACIÓN 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
CONSIDERANDO  que la ISP representa a trabajadores y trabajadoras en miles de categorías laborales 

diferentes y promueve el reconocimiento de la voz de todas las personas que 
prestan servicios públicos, y que, al mismo tiempo, la ISP reconoce que es de gran 
utilidad congregar por sobre las fronteras a personas que ejecutan trabajos 
similares, a fin de que puedan intercambiar experiencias y estrategias más 
específicas, la ISP ha establecido grupos de trabajo en los sectores de la energía, de 
los servicios esenciales, de salud, administración pública, agua y saneamiento;  

 
CONSIDERANDO  que la ISP también representa a un número importante y cada vez mayor de 

trabajadores y trabajadoras auxiliares en el sector de la educación; que esos 
miembros tienen una amplia gama de designaciones de empleo, incluidas las de 
personal de oficina, guardianes, personal de mantenimiento, conductores de buses, 
personal paradidáctico, personal de suministro de comidas, enfermeras y auxiliares 
de salud de colegios, personal de enfermería, técnicos, encargados de predios, 
secretarias, contables, mecánicos, ayudantes de educación especial y cientos más de 
categorías;  

 
CONSIDERANDO  que el personal auxiliar de educación presta servicios esenciales a personas desde la 

más temprana infancia hasta la universidad; que, sin embargo, con frecuencia no se 
reconocen sus aportaciones y esa falta de respeto se manifiesta en salarios bajos, 
malas condiciones de trabajo y formación inadecuada, y que muchas personas en 
esos empleos se ven obligadas a aceptar horarios parciales o condiciones de trabajo 
precarias, sin seguridad de empleo;  

 
CONSIDERANDO  que las autoridades de educación de todo el mundo han mostrado una alarmante 

propensión a privatizar el trabajo auxiliar en la educación; que muchas de las 
empresas que obtienen contratos privados para ejecutar ese trabajo público son de 
alcance multinacional y tienen una historia de ataques a las condiciones salariales y 
laborales del personal auxiliar y a los sindicatos que lo representan, y que la ISP 
considera que la educación se presta en forma óptima como servicio público,  

 
RESUELVE por lo tanto que la ISP:  
 

 haga una encuesta de sus miembros para determinar qué afiliadas representan al personal del sector 
de educación y comprender mejor qué tipos de trabajo ejecutan; 

 facilite la formación de redes y la comunicación entre las afiliadas pertinentes sobre temas de interés 
para el personal auxiliar de educación;  

 apoye la investigación para establecer qué empresas multinacionales tratan de beneficiarse de la 
privatización de servicios auxiliares de educación y explore la viabilidad de campañas coordinadas 
para sindicar al personal en esas compañías;  

 afirme el derecho de todos los trabajadores y trabajadoras auxiliares de educación a formar 
sindicatos o afiliarse a los existentes y negociar colectivamente sobre sus condiciones de servicio; 

 apoye el trabajo de las afiliadas orientado a sindicar y movilizar al personal auxiliar de educación, y  

 coopere con otras federaciones sindicales mundiales y organizaciones internacionales para dar más 
voz al personal auxiliar de educación, mejorar sus salarios y condiciones de trabajo y poner de relieve 
su contribución a la prestación de servicios públicos de calidad.  
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RESOLUCIÓN N° 34) REDES SECTORIALES DE LA ISP 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
CONSIDERANDO QUE 
En este momento los trabajadores del sector público se enfrentan a múltiples desafíos. Estos desafíos son 
importantes y, a menudo, los problemas son comunes. Los desafíos en cada sector son casi idénticos en 
cuanto a dirección y plazos. 
Aunque existan limitaciones en cuanto a lo que una red puede hacer, estas representan una oportunidad 
para unir a los sindicatos, examinar problemas comunes, intercambiar ideas, planificar trabajo, aportar 
comentarios y construir un marco de solidaridad y de intereses comunes, además de poder servir de base 
para la dimensión organizativa.  
  
CONSIDERANDO ASIMISMO QUE 
Los problemas a los que se enfrentan las organizaciones afiliadas son, a menudo, problemas que les unen. 
Tenemos que ser capaces de compartir estos desafíos y logros. 
 
Representamos a sindicatos y miembros de diferentes sectores (ver más adelante) pero no tenemos la 
capacidad de compartir o intercambiar información entre las organizaciones afiliadas, dentro de cada 
sector. 
 
SOLICITA 

 Que las organizaciones afiliadas a la ISP establezcan sus propios Grupos Sectoriales y, en caso 
necesario, creen un Comité Director por sector formado por las organizaciones afiliadas del sector 
interesadas, abierto a la participación de todas ellas. Este Comité Director Sectorial estaría 
coordinado por las organizaciones afiliadas con el apoyo del Secretariado y el personal de la ISP.  

 Que la ISP, como parte de su labor y de su planificación, intente aumentar tanto el número de 
sindicatos afiliados como el de trabajadores afiliados, desempeñando un trabajo y unas actividades 
que tengan relación con los desafíos a los que los afiliados se enfrentan.  

 Que se ayude a los afiliados a trabajar juntos: 
Por medio de la consulta directa a sus organizaciones afiliadas, la ISP desarrollará un Plan de 
Trabajo Sectorial y un enfoque de sus sectores como industria, incluyendo áreas como: 

 Servicios de atención sanitaria y social 
 Agua y Electricidad – Servicios Públicos de Suministro 
 Gobierno Local 
 Servicios del Gobierno Estatal y Federal 

 Educación, arte y medios de comunicación 
 (pueden añadirse otros sectores a la lista, pero no eliminarse los ya existentes) 

 Que los planes de trabajo se desarrollen a partir de la información recibida de las organizaciones 
afiliadas de la ISP por vía electrónica o a través de reuniones presenciales con las mismas cuando la 
ocasión así lo exija (y que correrán a cargo de estas en caso necesario). 

 Que los planes de trabajo abarquen los problemas a los que se enfrentan las organizaciones 
afiliadas, incluyendo la seguridad en el lugar de trabajo, la situación de la industria y los nuevos 
horizontes, la posibilidad de reacción de aquellas y el intercambio de conocimientos y experiencia, 
así como la dimensión organizativa sindical. 

 Que los planes de trabajo sectoriales se fundamenten en los principios centrales de la ISP: servicios 
públicos de calidad, equidad, derechos sindicales y el “Programa de Acción” de la ISP. 

 Que se anime a las organizaciones afiliadas a aplicar los planes de trabajo y las actividades de la ISP 
a su propia labor sindical, allí donde proceda. “  

 
RESUELVE 

 respaldar y apoyar el anterior Llamamiento a la Acción. 

 que la ISP examine cuidadosamente cuáles son las estructuras existentes o futuras más idóneas 
para el trabajo sectorial en la Internacional. En ello deben contemplarse estructuras sólidas y 
fiables que trabajen en estrecha cooperación con la Secretaría de la ISP. Las redes sencillas y 
oficiosas convienen para comenzar, pero no bastarán a largo plazo. 
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RESOLUCIÓN N° 35) PROYECTO SOBRE MIGRACIÓN 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
CONSIDERANDO QUE 
1. Las subregiones anglófonas Oriental y Occidental siempre han contado con el apoyo del Programa de 

la ISP sobre Migración. 
2. El Programa de la ISP sobre Migración ha reducido el índice de desgaste de los trabajadores 

sanitarios de forma considerable en dichas subregiones, especialmente en Ghana.  
 
CONSIDERANDO ASIMISMO QUE 
1. El grado de conocimiento sobre el Programa sobre Migración y sus ventajas por parte de los 

trabajadores sanitarios era elevado. 
2. Existe una elevada demanda por parte de los miembros afiliados para que se siga estimulando la 

movilidad de los profesionales sanitarios en la subregión. 
 
RESUELVE QUE 
1. El Programa sobre Migración en Ghana y Kenia debería continuar y ampliarse a otras zonas de África, 

ya que la subregión siempre ha contado con el apoyo de dicho programa.  
2. La ISP debería garantizar su potestad sobre el Programa sobre Migración, por ejemplo, estableciendo 

que los afiliados de los sindicatos sanitarios sean los encargados de liderarlo en la subregión. 
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RESOLUCIÓN N° 36) MIGRACIÓN Y DISCRIMINACIÓN 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA QUE  La migración está aumentando en todo el mundo. En los últimos 25 

años el número de personas que se ha desplazado a otro país en el 
mundo se ha duplicado y actualmente asciende a unos 200 millones. 
La propia Europa es un ejemplo claro de que el conocimiento, la 
mano de obra y la diversidad que han venido aquí han tenido un gran 
peso en su crecimiento y desarrollo. La migración humana es un 
proceso fundamentalmente natural. Impone grandes exigencias a 
nuestras sociedades para facilitar una buena integración y un camino 
rápido hacia el empleo. 

 
OBSERVA TAMBIÉN QUE  Las causas de la migración de las personas pueden ser numerosas y 

complejas. Puede deberse a un bajo nivel de vida en general, pero 
también al disfuncionamiento del estado de derecho o a la opresión 
política; a la persecución por motivos religiosos, culturales éticos o 
por la orientación sexual; a la guerra y los disturbios en el país de 
origen; pero a menudo se debe a la necesidad de buscar un empleo 
para ganarse la vida y sustentar a la familia. Un empleo que no existe 
en el país de origen o un empleo que proporciona un salario digno. La 
migración conlleva muchos desafíos para las personas que se 
desplazan. No es extraño que se encuentren expuestas a diversos 
tipos de discriminación, como salarios bajos, ausencia de contrato de 
empleo, largas jornadas laborales o simplemente ser estafadas en el 
país al que se han desplazado. 

 
OBSERVA ASIMISMO QUE  Los sindicatos desempeñan una función importante para garantizar 

que los derechos de los migrantes sean respetados. Esta función de 
los sindicatos debe ser plenamente reconocida tanto en el ámbito 
nacional como internacional. Los sindicatos tienen que trabajar para 
incrementar el nivel de sindicación entre los trabajadores migrantes. 
La afiliación de los trabajadores migrantes a los sindicatos reduce el 
riesgo de explotación y fortalece la capacidad y la posición 
negociadora de los trabajadores, ayuda a acentuar la cohesión social 
y contribuye en la creación de sociedades más justas. 

 
TEME QUE  Los principios de igualdad de trato y de no discriminación en la vida 

laboral, que constituyen el núcleo del Programa de Trabajo Decente 
de la OIT y que deben ser el fundamento de todas las políticas en 
materia de migración, sean ignorados por muchos estados del 
mundo. La ausencia de estos principios da lugar a injusticias y a la 
explotación de los trabajadores migrantes, y crea unas condiciones 
propicias para ejercer una presión a la baja sobre las condiciones de 
empleo de todos los trabajadores, lo cual a su vez conduce a que los 
migrantes sean vistos como una amenaza en vez de como un bien.  

 
Los recortes de los servicios públicos y la incertidumbre económica 
sirvan de caldo de cultivo a la política de dividir, y sean utilizados por 
algunas personas para achacar el desempleo a la migración, y no al 
colapso financiero y a los recortes de los servicios públicos. 

 
CONCLUYE QUE  No podemos aceptar nunca que la competitividad se cree mediante 

la reducción de los salarios, el deterioro de las condiciones de 
empleo, la sobreexplotación del medio ambiente y el deterioro del 
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nivel de bienestar. Trabajaremos para que más países se esfuercen 
por alcanzar el nivel más alto en vez de lo contrario y ofrezcan la 
posibilidad de un desarrollo y de una distribución equitativa. 

 
CONCLUYE TAMBIÉN QUE  Los derechos humanos y sindicales son universales, indivisibles e 

individuales. No son aceptables las excepciones religiosas o 
culturales. 

 
APOYA  A la ISP en la labor que desempeña por preservar los derechos de los 

trabajadores en organizaciones internacionales tales como el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial. 

 
ALIENTA  Los contactos entre las afiliadas cuando se descubren flujos 

migratorios temporales o importantes con el fin de crear las mejores 
condiciones posibles en el país receptor. 

 
EXHORTA A las organizaciones miembros de la ISP a intensificar su labor para 

exigir la ratificación de los Convenios n° 97 y n° 143 de la OIT relativos 
a los trabajadores migrantes y la Convención internacional de la ONU 
de 1990 sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares. 

 
EXHORTA ASIMISMO A la ISP y a sus afiliadas a garantizar el respeto de los acuerdos 

internacionales destinados a proteger a los trabajadores de la 
explotación y el dumping social, y a proteger la salud y la seguridad 
de los trabajadores. 

 
EXHORTA TAMBIÉN A las afiliadas de la ISP a realizar mayores esfuerzos para organizar a 

estos trabajadores. 
 
EXHORTA TAMBIÉN A la ISP y a sus organizaciones miembros a trabajar más 

vigorosamente para liberar los lugares de trabajo de la xenofobia y 
de todo tipo de discriminación y opresión, y a establecer alianzas y 
organizar campañas con las comunidades y los sindicatos locales para 
luchar contra la extrema derecha. 

 
EXIGE QUE  Las normas laborales de la OIT se incorporen en los acuerdos y 

reglamentos comerciales internacionales. 
  
EXIGE ASIMISMO QUE Todo trabajo sea remunerado de conformidad con las leyes y los 

convenios colectivos que regulan el mercado laboral del país en el 
que se trabaja, independientemente de que el trabajo sea temporal o 
no. Las personas que llegan a un nuevo país para trabajar no deben 
ser discriminadas, sino que deben disfrutar de los mismos derechos y 
obligaciones que las demás personas del país. Éste es un principio 
fundamental. 



50 

RESOLUCIÓN N° 37) CRITERIO ÉTICO EN LA CONTRATACIÓN INTERNACIONAL 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
CONSIDERANDO  que la ISP ha sido uno de los sindicatos mundiales activos y de más larga data en 

desplegar campañas eficaces en apoyo de las necesidades y derechos del personal 
migrante; que su Campaña Internacional sobre la Migración y las Trabajadoras de la 
Salud produjo nuevos conocimientos importantes sobre los factores que estimulan o 
frenan las tendencias de migración internacional, y contribuyó a documentar las 
repercusiones de la migración sobre los servicios de salud en los países de 
procedencia del personal migrante. Que otro aspecto importante de la campaña ha 
sido definir estrategias sindicales transfronterizas de apoyo de información al 
personal de salud que prevé emigrar. Que ese fundamento ofrece una valiosa 
plataforma para seguir apoyando los derechos del personal y de los pacientes en un 
contexto de migración de mano de obra;  

 
CONSIDERANDO  que la condición legal y laboral precaria del personal migrante lo hace vulnerable a la 

explotación e incrementa su necesidad de una defensa y un apoyo sindicales 
dinámicos, y que las agencias internacionales de captación de personal con fines de 
lucro funcionan sin ninguna regulación en el actual mercado mundial, y que hay 
demasiados trabajadores y trabajadoras migrantes que son víctimas de abuso cínico y 
censurable en manos de captadores faltos de ética;  

 
CONSIDERANDO  que las agencias privadas de captación y suministro de personal han contribuido a 

acelerar las tendencias a la migración y a la privatización de empleos y servicios 
públicos; que han encontrado nuevas formas de obtener lucro de los sistemas 
públicos cobrando precios exorbitantes tanto a los empleadores como al personal 
migrante mismo;  

 
CONSIDERANDO  que, dada la falta de regulación gubernamental efectiva de las agencias de captación 

de personal, los sindicatos tienen que procurar cauces alternativos para establecer 
normas éticas de captación internacional de personal y para supervisar las prácticas 
de captación, y que un modelo de esa índole es el establecimiento de códigos de 
prácticas voluntarios mediante negociaciones entre las partes interesadas, con 
participación de los empleadores, los captadores, los sindicatos y los migrantes 
mismos. Aunque sólo en medida limitada se pueden aplicar esos códigos, pueden ser 
instrumentos valiosos para determinar prácticas óptimas y fomentar la conducta justa 
mediante mayor escrutinio y responsabilidad exigible.  

 
En consecuencia, RESUELVE que la ISP: 
 

 aliente a las afiliadas a que asuman un papel de vanguardia en el desarrollo, a nivel nacional, de 
normas para la captación de personal de servicios de salud y de otros públicos, y procurar por todos 
los medios existentes supervisar esas normas y hacer que se apliquen;  

 apoye los esfuerzos por exponer las violaciones de derechos de las trabajadoras y trabajadores 
migrantes y difundir información sobre las agencias faltas de ética en la industria internacional de 
captación de personal;  

 inste a las afiliadas a sindicar activamente a trabajadores y trabajadoras migrantes en sus sindicatos, y 
apoyar y defender las cuestiones que conciernen a esos miembros;  

 siga observando los patrones de migración internacional y prácticas de captación de personal, a fin de 
evaluar las repercusiones de tales tendencias y guiar el desarrollo de una política y patrocinio eficaz 
de los sindicatos, y  

 promueva la solidaridad y cooperación entre afiliadas de la ISP en los países de procedencia y de 
destino del personal migrante, a fin de representar y defender mejor al personal migrante y ampliar la 
exigencia de puestos de trabajo seguros y servicios públicos de calidad en todos los países.  
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RESOLUCIÓN N° 39) SUAZILANDIA 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA lo siguiente: 
 
a) La valentía y el papel esencial del movimiento democrático de Suazilandia, dirigido por el nuevo y 

unido Congreso de Sindicatos de Suazilandia (TUCOSWA) y las afiliadas de la ISP que forman parte 
del mismo que han continuado haciendo campaña por la democracia a pesar del carácter represivo 
de la élite real que gobierna el país. 

b) La aparición del Swaziland United Democratic Front (SUDF) como una iniciativa del movimiento 
sindical para reunir a todas las organizaciones de la sociedad civil, incluidas organizaciones religiosas, 
jóvenes y estudiantes, grupos de mujeres y organizaciones de comunidades urbanas y rurales. 

c) La negativa del régimen suazi a interactuar con las fuerzas democráticas si no es a través de la 
represión y su falta de voluntad para dejar de ejercer el control sobre el poder y la riqueza que roba 
para sus propios fines. 

d) La necesidad de reconocer que la cuestión de la monarquía, y la naturaleza de un estado 
democrático suazi, es un asunto que el propio pueblo de Suazilandia debe resolver.  

e) La crisis permanente a la que hace frente la mayoría de la población de Suazilandia - más del 70% 
vive con menos de un dólar estadounidense al día y en una pobreza extrema sin prácticamente 
ningún acceso a servicios – mientras que la cabeza de la familia real está considerado como una de 
las personas más ricas del mundo. 

f) La falta de acción por parte de los gobiernos en general, y de la Unión Africana y la SADC en 
particular, para exigir que las normas democráticas sean observadas en Suazilandia y que no se 
utilice la represión para resolver los retos políticos en Suazilandia. 

g) El creciente apoyo fuera del país a la Campaña por la Democracia en Suazilandia a través de la ISP y 
la CSI África y la caída del “muro de silencio” que rodeaba a Suazilandia en los medios de 
comunicación y la conciencia popular. 

 
Por lo tanto, RESUELVE: 
 
1. Instar a todas las afiliadas, los movimientos sociales y todas las fuerzas democráticas a que apoyen la 

campaña a favor de la democracia en Suazilandia, especialmente a través de la Campaña por la 
Democracia en Suazilandia, que es la campaña del Swaziland United Democratic Front (SUDF), una 
iniciativa inspirada por el movimiento sindical, de sus acciones que tienen lugar cada año el 12 de 
abril, fecha en la que se conmemora la suspensión de los derechos democráticos desde 1973 hasta 
hoy, y la Semana de Acción Mundial sobre Suazilandia que se celebra en septiembre. 

2. Apoyar a nuestro sindicato hermano NAPSAWU y su federación TUCOSWA en el desarrollo de 
capacidades para impulsar un programa democrático y prepararse para llevar a cabo actividades 
eficaces en una Suazilandia democrática. 

3. Cuando sea posible, crear secciones dentro de la Campaña por la Democracia en Suazilandia para 
coordinar la acción en las fechas mencionadas anteriormente.  

4. Garantizar que la democracia en Suazilandia sea una campaña clave en la ISP para el próximo 
período y plantear la cuestión a los gobiernos en general y a la Unión Africana y la SADC en particular 
para restar legitimidad al régimen suazi. 
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RESOLUCIÓN N° 42) SOLIDARIDAD CON PALESTINA:  
APOYO A LA CAMPAÑA DE BOICOT, DESINVERSIÓN Y SANCIONES (BDS) 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA lo siguiente: 
 
a) Que Israel continúa ignorando resoluciones de las Naciones Unidas destinadas a reducir el conflicto o 

haciendo alarde de comportamientos contrarios a las mismas y que sigue usando la fuerza letal y las 
ocupaciones para marginalizar a la población palestina en la región. 

b) Que Israel continúa siendo uno de los principales receptores de armas y de ayuda al desarrollo de 
EE.UU. a pesar de que transgrede los convenios internacionales frecuentemente y sin tener que 
excusarse. 

c) Que, en vista de las armas y el apoyo político que Israel recibe de EE.UU. y sus aliados, este Congreso 
rechaza la noción de que Israel y Palestina sean responsables a partes iguales de la continuación de 
la crisis y considera que el carácter agresivo y divisivo de Israel y su ocupación siguen siendo las 
trabas principales para llegar a una solución pacífica.  

d) Que existe una oposición cada vez mayor dentro de Israel por parte de aquellos que ya no están 
dispuestos a apoyar una solución militar a la crisis y dentro de la comunidad palestina en general por 
parte de aquellos que han rechazado una acción minoritaria a favor del desarrollo de campañas 
populares apoyadas por la mayoría. 

e) La valentía y el papel esencial de la organización regional de la ISP apoyando el sindicalismo 
independiente y democrático y ayudando a los/las trabajadores/as en su lucha. 

f) Que en muchas partes del mundo el concepto de Israel como un estado de apartheid ha cobrado 
impulso y especialmente en Sudáfrica, donde las características de un estado regido por el apartheid, 
y las implicaciones para los/las oprimidos/as, se entienden y no se evocan sin considerar seriamente 
los hechos.  

g) El lanzamiento de la campaña de boicot, desinversión y sanciones en Palestina y el amplio apoyo 
mundial que ha obtenido durante los dos últimos años de un abanico muy amplio de organizaciones, 
incluidos los sindicatos. 

 
OBSERVA asimismo: 
 
h) Que uno de los objetivos principales de la campaña de boicot, desinversión y sanciones es llamar la 

atención sobre la discriminación sistemática de los/las palestinos/as por parte de Israel, algo que le 
ha hecho ganarse el título dudoso de Estado Apartheid. 

i) Que los intentos de imponer una solución de cualquier tipo a los pueblos de Israel y Palestina 
probablemente no tendrán éxito mientras que siga habiendo una discriminación y una manipulación 
generalizadas del pueblo palestino, incluidos los intentos de marginalizarlo. 

j) Que sólo un enfoque democrático, integrador y no sectario puede proporcionar una paz duradera al 
conflicto y esto supeditado al desmantelamiento de las barreras legislativas, militares, políticas, 
sociales y económicas. Como mínimo debe suponer: 

 Reconocer plenamente los derechos fundamentales de los/las ciudadanos/as palestinos/as de 
Israel como iguales 

 Respetar, proteger y promover los derechos de los/las refugiados/as palestinos/as a volver a sus 
casas y propiedades  

 El fin inmediato de los asentamientos ilegales de Israel y del bloqueo a Gaza. 
 
Por lo tanto, RESUELVE: 
 
1. Apoyar la campaña de boicot, desinversión y sanciones y sus actividades asociadas, incluida la 

Semana Anual contra el Apartheid Israelí. 
2. Compartir las actividades de las afiliadas de la ISP en este sentido, incluidas las campañas para 

convertir cada municipalidad/departamento gubernamental en una zona libre del apartheid israelí. 
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3. Continuar brindando el máximo apoyo a nuestra oficina regional de la ISP (para el norte de África y 
Oriente Próximo) y su labor para construir sindicatos representativos, independientes y 
democráticos en toda la región, incluido en Israel y Palestina. 

4. Pedir a todos los gobiernos que reconozcan la naturaleza divisoria del estado de Israel y abogar por 
su aislamiento hasta que esté dispuesto a desmantelar su infraestructura de apartheid a favor de la 
democratización y a comprometerse a respetar las resoluciones de las Naciones Unidas. 

5. Intensificar la reivindicación en foros sindicales y gubernamentales para poner fin al suministro de 
armas al estado israelí por parte de EE.UU. y sus aliados. 

6. Continuar denunciando todas las formas de discriminación, incluidos el antisemitismo, la islamofobia 
y otras actitudes sectarias, a favor de un planteamiento secular y tolerante de la crisis en la región. 
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RESOLUCIÓN N° 44) MALVINAS 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVANDO lo siguiente: 
 
Las Naciones Unidas han expresado su anhelo de poner fin al colonialismo en todas partes y en todas sus 
formas, en una de las cuales se encuadra el caso de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, 
y que el mantenimiento de situaciones coloniales es incompatible con el ideal de paz universal; 
 
Existe una disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas, Sándwich del Sur, Georgias del Sur y los espacios 
marítimos circundantes entre la República Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, la que ha sido reconocida a través de numerosos pronunciamientos de las Naciones Unidas, en 
particular la resolución 2065 de la Asamblea General y 9 resoluciones subsiguientes; 
 
Las Naciones Unidas llaman a la Argentina y al Reino Unido a reanudar las negociaciones a fin de 
encontrar una solución pacífica a la disputa de soberanía sobre dichas Islas; 
 
El gobierno Argentino muestra una permanente actitud constructiva y disposición para alcanzar, por la vía 
de las negociaciones, una solución pacífica y definitiva a la controversia de soberanía; 
 
La Resolución 31/49 de la Asamblea General de las Naciones Unidas insta a ambas partes a abstenerse de 
adoptar decisiones que entrañen la introducción de modificaciones unilaterales en la situación mientras 
las Islas estén atravesando el proceso de negociación recomendado por la Asamblea General; 
 
Que el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ha venido llevando adelante actividades 
unilaterales en la zona de disputa, que incluyen la exploración y explotación de recursos naturales 
renovables y no renovables y la realización de ejercicios militares. 
 
MANIFIESTA Su preocupación por las actividades unilaterales que ha venido llevando adelante Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en la zona en disputa, incluyendo la 
exploración y explotación de recursos naturales renovables y no renovables y la 
realización de ejercicios militares, las que son contrarias a la resolución 31/49 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas; e 

 
INSTA A los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a 

reanudar sin demora las negociaciones a fin de encontrar una solución pacífica a la 
disputa de soberanía, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones y los objetivos 
de la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
(en particular el principio de integridad territorial), así como los intereses de la 
población de las Islas Malvinas. 
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RESOLUCIÓN N° 45) A FAVOR DE LA LUCHA DEL PUEBLO NGÖBE-BUGLÉ 
DE PANAMÁ 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
ESTANDO INFORMADO  acerca de las reiteradas denuncias internacionales hechas por FENASEP 

de Panamá, sobre las agresiones sufridas en dos ocasiones por los 
hermanos de pueblos originarios “Ngöbe Buglé” de ese país, ante la 
lucha librada por éstos en procura de preservar su entorno, contra 
intereses foráneos, cuyo interés es la explotación indiscriminada e 
irracional de los recursos naturales e hídricos, ancestralmente 
protegidos, 

PREOCUPADO  del número de víctimas por agresión física y sicológica causado al pueblo 
originario “Ngöbe Buglé” como consecuencia de la brutal represión 
utilizada a manos de la fuerza policial y de élite de Panamá en el mes de 
febrero del 2012,  

DEPLORA  este innecesario ataque que constituye el segundo episodio sangriento, 
ordenado y ejecutado, en menos de dos años, por el jefe de Estado de la 
República de Panamá, Sr. Ricardo Martinelli,  

REAFIRMA  de manera irrefutable la violación al Convenio 169 de la OIT ratificado 
por este país, que reconoce expresamente a los pueblos originarios: el 
derecho no sólo al uso de su idioma propio, sino que también se les 
reconoce como un sujeto colectivo, junto a otras cuestiones como el 
derecho a la tierra y sus territorios,  

CONDENA  de la manera más enérgica, por estos reiterados atropellos, al Gobierno 
de la República de Panamá y pide al mismo tiempo a la justicia 
panameña, un esclarecimiento del exceso de la fuerza policial utilizada 
contra este hermano pueblo originario, así como sean señalados y 
castigados las personas responsables, 

EXHORTA  a las y los delegados de este 29° Congreso Mundial, enviar una copia de 
esta resolución a las embajadas de la República de Panamá acreditadas 
en sus países. 
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RESOLUCIÓN N° 47) UNIDAD SINDICAL MUNDIAL 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
OBSERVA: 
 
a) Los retos a los que se enfrentan los/las trabajadores/as de todo el mundo en este período de 

austeridad rigurosa y cómo ésta socava el sector público y los servicios públicos.  
b) Las alianzas conservadoras establecidas por los empleadores, las instituciones financieras y sus 

socios gubernamentales para impulsar un programa basado en los principios neoliberales, el cual 
consolida el poder de los poderosos y dirige su acción coordinada para socavar las prestaciones 
sociales y la sindicalización.  

c) El grado de fragmentación sindical que existe en muchos países y la necesidad de llevar a cabo 
fusiones y crear alianzas para defender el nivel de vida de los/las trabajadores/as. 

d) La necesidad imperiosa de desarrollar un programa creíble para abordar la crisis económica mundial 
que se base principalmente en las necesidades de la clase trabajadora y los pobres y que trate de 
reducir el poder de aquellos que actualmente controlan la riqueza a favor de un control y una 
responsabilidad ejercidos por la sociedad.  

e) La necesidad imperiosa de construir una única organización sindical mundial unida, democrática e 
independiente que sea capaz de defender a la clase trabajadora mundial a través de acciones 
solidarias y que no esté influida por los residuos de la Guerra Fría. 

f) La necesidad de crear organizaciones sindicales mundiales complementarias que reúnan a los 
sindicatos del mismo sector y puedan contribuir a una alternativa mundial a la austeridad y llevar a 
cabo acciones solidarias contundentes para hacer frente a las políticas neoliberales. 

g) Que se están realizando esfuerzos de unificación en el ámbito continental, p.ej. en África para unir la 
CSI África y la Organización de la Unidad Sindical Africana (OUSA). 

h) El despilfarro y la fragmentación que supone el hecho de tener organizaciones sindicales mundiales y 
continentales y las oportunidades que esto genera para socavar la unidad sindical. 

 
Por lo tanto, RESUELVE: 
 
1. Que la ISP encabezará los esfuerzos para promover el diálogo entre la CSI y la FSM para determinar 

las posibilidades de crear una organización sindical mundial unida, independiente y democrática. 

 
2. Que se animará a las afiliadas de la ISP a establecer contacto con las afiliadas de otras federaciones 

sindicales a nivel nacional y con sindicatos independientes en el sector público para iniciar el diálogo 
sobre una acción conjunta y la unidad futura. 
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RESOLUCIÓN N° 49) PALESTINA Y EL ORIENTE MEDIO 
 

(Resolución compuesta basada en los proyectos de Resolución n° 40, n° 41 y n° 43 
y en la Enmienda n° 15 a la Resolución n° 40) 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012 

 
TENIENDO EN CUENTA que 

 La ISP apoya la convicción de que sólo cuando se cree un Estado palestino soberano, independiente, 
democrático, territorialmente coherente y viable, y que coexista con un Israel seguro, habrá un cambio 
hacia la paz y estabilidad en el Oriente Medio.  

 Para la solución duradera por la paz es esencial la resistencia de los trabajadores y trabajadoras, y el 
Congreso resuelve seguir desarrollando nexos con organizaciones de trabajadores tanto palestinas 
como israelíes que apoyen la igualdad, los derechos humanos y el derecho internacional, haciendo 
énfasis en la necesidad de emprender acciones colectivas y reconocer los intereses comunes para 
edificar la unidad y la paz.  

 La ISP condena toda forma de injusticia en violación del derecho internacional, pero considera que la 
ocupación de Cisjordania, el bloqueo de Gaza y la existencia de asentamientos israelíes ilegales 
prolonga la inestabilidad y la violencia en la región.  

 El Congreso considera que poniendo término al aislamiento de Gaza se daría un importante paso 
adelante hacia la solución del conflicto, y pide que se levante el bloqueo de Gaza y que Israel suspenda 
la ocupación de Cisjordania y disuelva todos los asentamientos.  

 
TENIENDO TAMBIÉN EN CUENTA que la anexión de grandes territorios por Israel, contra el derecho 
internacional, utilizando muros y controles y destruyendo hogares palestinos en ese procedimiento, es 
una estrategia deliberada para minar la viabilidad de Cisjordania y, por consiguiente, también el potencial 
de un Estado palestino independiente.  
 
APOYA, por consiguiente, el llamamiento hecho por la Federación General de Sindicatos de Palestina al 
movimiento sindical internacional, de que apoye la petición presentada por la Autoridad Palestina y la 
Organización de Liberación de Palestina, de que las Naciones Unidas reconozcan inmediatamente el 
carácter de Estado de Palestina.  
 
ENCARGA a la ISP que:  

 Apruebe el llamamiento de la PGFTU (Sindicatos Generales Libres de Palestina) por el 
reconocimiento del Estado palestino.  

 Colabore con otras Federaciones Sindicales Mundiales en el desarrollo de una campaña orientada a 
persuadir a las empresas cómplices de la ocupación, de que se retiren de toda actividad económica 
en los asentamientos y zonas industriales ilegales en la Cisjordania y el Jerusalén Oriental bajo 
ocupación.  

 Procure denunciar y dar término a la explotación de trabajadores palestinos en los asentamientos y 
zonas industriales. 

 Inste al movimiento sindical mundial a hacer todo lo posible para influir y ejercer presión sobre el 
gobierno de Israel con el fin de que respete y cumpla las resoluciones de la ONU y ponga fin a la 
ocupación y a los asentamientos ilegales de la tierra palestina, así como a la explotación de los 
recursos naturales de Palestina. 

 Asigne recursos para ayudar a crear unas organizaciones sindicales democráticas en toda Palestina y 
en la subregión en su conjunto, y a facilitar los contactos entre los sindicalistas palestinos y sus 
compañeros y compañeras de otros países, con el fin de proporcionar oportunidades de educación y 
la extensión de una acción solidaria eficaz.  

 
PIDE a las afiliadas que: 

 Aprueben el llamamiento de los PGFTU por el reconocimiento de Palestina como Estado y cabildeen 
ante sus respectivos gobiernos para que hagan lo mismo.  
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 Eleven protestas ante sus gobiernos y la comunidad internacional para asegurar una paz duradera 
mediante una solución negociada basada en el mutuo respeto y la autodeterminación, en la justicia 
para los Palestinos y la seguridad de Israel.  

 Intensifiquen la presión por que se dé término a la ocupación de Territorios Palestinos por Israel y la 
eliminación del muro de separación y de los asentamientos, haciendo campaña por la desinversión de 
empresas asociadas con la ocupación y activas en asentamientos ilegales y el muro de separación, 
haciendo cumplir la legislación internacional que rechaza todo tipo de exención para la exportación de 
productos procedentes de los territorios ocupados.  

 Reclamen a los gobiernos de los Estados miembros de la Unión europea que apliquen la legislación 
europea relativa a la trazabilidad de los productos. 

 Actúen, en el marco de la responsabilidad social de las empresas, con el personal asalariado de las 
empresas interesadas, a fin de que finalice toda actividad en los asentamientos ilegales o relacionada 
con ellos. 

 Presionen a las empresas establecidas en Israel, y al Gobierno israelí, para que respeten el principio del 
trabajo digno para todas las personas, de conformidad con los ocho Convenios fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), y conforme a lo que se especifica en las conclusiones de 
la resolución final de la Conferencia Rio +20. 
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Resoluciones de emergencia 

 
RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA SOBRE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DE JAPÓN 
 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012, adoptó 
la siguiente resolución de emergencia 

 
  
El gobierno japonés presentó reticentemente un proyecto de ley ante el Parlamento nacional relativo al 
derecho de sindicación del personal de lucha contra incendios, así como sobre los derechos laborales 
fundamentales del personal de servicios públicos de Japón, que lleva reclamándolos desde hace más de 
60 años. Sin embargo, debido a las objeciones presentadas por las fuerzas conservadoras, dicho proyecto 
de ley fue rechazado el 16 de noviembre de 2012.  
 
La ISP insta enérgicamente al Parlamento japonés a seguir de buena fe las recomendaciones de la OIT que 
preconizan la adopción urgente por parlamento japonés de dicho el proyecto de ley. Instamos a la ISP a 
seguir de cerca la situación y ofrecer su solidaridad si fuera necesario. 
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RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA SOBRE MALI 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012, 

 
 
TOMANDO NOTA DE  la invasión del norte de Malí, país unido e indivisible, por grupos que difunden la 

injusticia y cuyas conquistas no se justifican en este siglo XXI, en el cual ha 
quedado demostrado que sólo la democracia y el respeto de los derechos 
humanos garantizan el proceso de desarrollo sostenible de los pueblos; 

 
CONMOCIONADO  por las exacciones perpetradas contra las poblaciones no armadas de las 

ciudades del norte de Malí para impedir que se rebelen contra la agresión de la 
que son víctimas obligadas y resignadas; 

  
  tras comprobar con amargura que esta violencia se ensaña en los segmentos 

más vulnerables de la población, esto es, las mujeres y los niños, tal como 
ocurrió en el caso de la mujer lapidada por vivir con un compañero sin estar 
casada; 

 
INDIGNADO  por la proclamación unilateral de la independencia de este territorio, que ha sido 

dividido sin el consentimiento de los pueblos indígenas y ante la impotencia 
absoluta de las fuerzas de defensa nacionales; 

 
CONSIDERANDO  que las exacciones y la situación general en el norte de Malí constituyen una 

violación sin reparos de los derechos humanos y vulneran todas las normas y los 
derechos fundamentales de la OIT y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, situación intolerable para los actores de la justicia y la solidaridad a 
quienes representamos; 

 
APOYA  todas las decisiones de la comunidad internacional y de la Unión Africana 

encauzadas al regreso de la paz y la unidad a Malí; 
 
INSTA  a todas sus afiliadas de Malí a sumarse a todas las acciones emprendidas por su 

Gobierno y por la comunidad internacional para liberar el norte del país; 
 
HACE UN LLAMAMIENTO  
URGENTE  a todos los grupos disidentes de esa zona del país para que depongan las armas 

y regresen a la mesa de negociación, sobre la base de la democracia y el respeto 
de los derechos humanos; 

 
DECIDE  1)  poner la ISP a disposición de todas las afiliadas de Mali que soliciten una 

mediación con miras a devolver la paz al norte de Malí; 
 
  2)  velar por que la ISP apoye a las afiliadas para lograr la democracia en Malí 

como una prioridad, en aras del desarrollo del pueblo y del bienestar de los 
trabajadores y trabajadoras de ese país.  
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RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA SOBRE LA REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012, adoptó 

la siguiente resolución de emergencia 

 
Desde hace casi seis meses ya, el pueblo congolés y el mundo entero asisten impotentes al 
recrudecimiento de las flagrantes violaciones de los derechos humanos perpetradas por países vecinos, 
bajo el disfraz de una rebelión interna. 
 
Observando que dicha rebelión no es sino la expresión de las ambiciones secretas de dichos 

países, que pretenden controlar la riqueza de las provincias que ya han sido 
invadidas o que están en vías de ser invadidas, y perpetuar así su robo a cielo 
abierto y a la vista de toda la comunidad nacional e internacional, 

 
Considerando que  quienes apoyan esta rebelión se sirven del legítimo deseo de compartir el 

poder de una parte de la población, para interferir en los asuntos del país y 
desestabilizarlo, con el objetivo último de satisfacer sus ambiciones secretas, 

 
Constatando que  esta situación complica la vida de la población trabajadora del país y contribuye 

al deterioro de sus condiciones de vida y de trabajo, al tiempo que abre una vía 
a otras violaciones de los derechos humanos, sobre todo las perpetradas contra 
las mujeres en tiempos de guerra, 

 
Poniendo de 
relieve que es posible dirimir las diferencias en el seno de una misma población a través 

del diálogo, y que el gobierno ya ha presentado una oferta genuina de 
negociación, 

 
Teniendo en   
cuenta que   el incumplimiento de los acuerdos ya suscritos entre la facción rebelde y el 

gobierno ha exacerbado el resentimiento de la parte rebelde, 
 
Insta  al gobierno congolés a hacer cuanto esté en su mano para reanudar el diálogo 

con la facción rebelde y el conjunto de la clase política, así como de la sociedad 
civil, a fin de evitar que el país se precipite al caos, 

 
Lanza un   
llamado urgente  a todos los rebeldes a fin de que acepten un diálogo sin el cual les resultará 

imposible alcanzar sus legítimos objetivos porque, incluso si ganaran la guerra, 
se verán obligados a negociar con la parte vencida para legitimizar su nuevo 
gobierno; 

 
En calidad de defensora de los derechos humanos, la ISP: 
 
Recomienda  a todas sus afiliadas que intensifiquen su solidaridad con el sindicato SOLSICO y 

sus miembros de Kivu Norte, a fin de ayudarles a soportar las condiciones de 
vida que están padeciendo, hasta resolución completa del problema, 

 
Solicita  a las Naciones Unidas que pida a los países implicados en esta agresión que 

abandonen sus abyectos designios respecto al pueblo congoleño, si no quieren 
encontrar bloqueando sus caminos a los trabajadores y trabajadoras afiliados 
de sus respectivos países, 

 
Recomienda  a todas las afiliadas y a los sindicatos del sector público del Congo que se 

movilicen para evitar esta guerra. 
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RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA SOBRE TÚNEZ 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012, 

 
Tras los sucesivos y dolorosos acontecimientos ocurridos en ciertas ciudades tunecinas, sobre todo 
después de la huelga general iniciada en la región de Siliana, y luego de la represión armada de la policía 
que provocó más de 250 heridos, algunos de los cuales se encuentran en estado crítico, 
 
Y sumándose a las reacciones de apoyo a los hombres y mujeres militantes de la región, y a la indignación 
frente a esta política, los y las participantes en el 29º Congreso Mundial de la ISP que se celebra en 
Durban: 
 
EXPRESAN  su apoyo a la lucha de la «Union Générale des Travailleurs Tunisiens » (UGTT), por 

la justicia social, la reducción de los desequilibrios del desarrollo regional, el 
empleo y la mejora de las condiciones de trabajo, 

DENUNCIAN  
FIRMEMENTE  la represión ejercida por agentes de policía contra quienes se manifestaban para 

reivindicar reformas sociales y políticas. Este comportamiento de la policía 
recuerda al del depuesto dictador que tan admirablemente afrontó el pueblo 
tunecino; 

 
INSTAN  al gobierno tunecino a poner en libertad a todas las personas detenidas por 

ejercer su derecho a la libertad de expresión y de manifestación, y a gestionar 
positivamente la transición democrática procediendo a una reforma sociopolítica 
basada en el diálogo y la ampliación de la participación civil y política de todos los 
componentes de la sociedad tunecina. 

 
En este contexto, la Internacional de Servicios Públicos: 
 
APOYA  la iniciativa de diálogo nacional llevada a cabo por la UGTT con miras a aliviar las 

tensiones sociales y políticas y a crear un clima favorable que permita superar la 
crisis; 

 
EXHORTA  a los y las sindicalistas a participar masiva y eficazmente en el Foro Social Mundial 

previsto para el mes de marzo de 2013 en Túnez, como signo de apoyo en la lucha 
de las afiliadas tunecinas por lograr y consolidar la transición democrática y evitar 
una recaída, especialmente frente a las amenazas hegemónicas de ciertos grupos 
de la escena política. 
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RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA SOBRE UGANDA 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012,  

 
OBSERVA QUE: 
 

 La ISP defiende el derecho de todas las personas a la igualdad de oportunidades, 
independientemente de su sexo, estado civil, origen étnico, identidad nacional, discapacidad, 
orientación sexual, edad o religión, tanto en su lugar de trabajo como en las organizaciones sindicales 
y en el contexto político, social, económico y cultural más general 

 La ISP está comprometida con la defensa de los derechos de los trabajadores y trabajadoras 
lesbianas, gays, bisexuales y transexuales (LGBT), en todo lugar 

 La ISP expresa su profunda consternación por la naturaleza, contenido y repercusiones potenciales 
del proyecto de Ley de ‘Anti-Homosexualidad’ (“la Ley”) presentada recientemente, y que el 
Parlamento de Uganda está considerando en estos momentos 

 La ISP está convencida de que esta ley, si entra en vigor, afectará profundamente el tejido de la 
sociedad ugandesa puesto que: 
-  Viola los derechos de un grupo de personas ya de por sí vulnerable y gravemente estigmatizado, 

atacando su dignidad, su privacidad y otros derechos protegidos por la Constitución; 
-  Altera la vida familiar y comunitaria forzando a la población, mediante amenaza de sanción penal, 

a denunciar a quienes sospechen que mantienen relaciones sexuales con personas de su mismo 
sexo; 

-  Pretende apartar a Uganda de la comunidad de naciones, al renegar de las obligaciones jurídicas 
internacionales del país; 

-  Socava las intervenciones de salud pública, como las de prevención, tratamiento, cuidados y apoyo 
en materia de VIH; 

-  Promueve los prejuicios y el odio e incita a responder con violencia y perjudicando a quienes 
mantienen relaciones con personas de un mismo sexo. 

 
OBSERVA, ADEMÁS, QUE ni la sociedad civil, ni las partes interesadas, han participado en la preparación 
de este proyecto de ley, algo que viola claramente la Constitución de Uganda.  
 
INSTA, por lo tanto, al gobierno ugandés, a retirar este proyecto de ley del Parlamento, con carácter 
inmediato.  
 
ENCOMIENDA a la ISP a: 
 

 Instar al movimiento sindical mundial a condenar la discriminación contra los trabajadores y 
trabajadoras LBGT. 

 Instar a los sindicatos del mundo entero a elevar protestas ante sus respectivos gobiernos 
requiriéndoles que presionen al gobierno de Uganda para que retire la mencionada ley. 
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RESOLUCIÓN DE EMERGENCIA SOBRE LAS CUOTAS DE AFILIACIÓN DE LA ISP 
DURANTE 2013-3017: PARA UNA ISP MÁS EFICAZ Y SOSTENIBLE 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012, adoptó 
la siguiente resolución de emergencia 

 
Toma nota de lo siguiente: 
 
El Congreso ha adoptado un Programa de Acción ambicioso que establece la orientación de las 
actividades de la ISP durante los próximos cinco años. La ISP está dispuesta a contribuir a la justicia social 
luchando en favor de los servicios públicos de calidad y los derechos sindicales. Esta lucha tiene múltiples 
facetas y requiere unos compromisos sólidos con una serie de objetivos. Dada la actual situación política y 
económica mundial, es necesaria una sólida cooperación internacional. 
 
Por lo tanto, el Congreso espera una ejecución eficaz del programa en los próximos años. 
 
El Congreso reconoce que para poder llevar a cabo este ambicioso programa se requieren más recursos. 
El secretariado ya ha logrado una racionalización y un aumento de la productividad mediante la mejora de 
los métodos de trabajo y las nuevas tecnologías. No obstante, estas medidas han llegado a sus límites. La 
tasa actual de las cuotas de afiliación de €0,895 por miembro es la más baja de todas las Federaciones 
Sindicales Internacionales y no se ha incrementado desde 2008. 
 
En consecuencia, el 29° Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos, reunido en Durban, 
Sudáfrica, el 30 de noviembre de 2012, delega al Consejo Ejecutivo entrante la responsabilidad de:  
 

 definir la tasa de las cuotas de afiliación para 2013 en su primera reunión; 

 adoptar, por consiguiente, un presupuesto para 2013 en su reunión de 2013; 

 definir las tasas de las cuotas de afiliación para 2014, 2015, 2016 y 2017 en sus reuniones 
anuales. 
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Resoluciones remitidas por votación del Congreso a una 
recomendación del Consejo Ejecutivo en su reunión de 2013 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 28) FORTALECER LA ISP 
Y LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL 

 
El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 

reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012, 
 
OBSERVA lo siguiente: 
a) La necesidad de garantizar que la ISP es capaz de responder eficazmente al impacto de la crisis 

financiera mundial en los/las trabajadores/as del sector público y los servicios que prestan y a los 
ataques en contra de los derechos jurídicos y de sindicalización de los/las trabajadores/as del sector 
público en su conjunto. 

b) La necesidad de desarrollar alternativas populares y prácticas a las medidas que se están aplicando 
en economías precarias en todo el mundo que tienen en el fondo una austeridad rigurosa y un 
mayor empobrecimiento de los/las pobres. 

c) La necesidad de reafirmar el papel fundamental de la solidaridad, nacional e internacionalmente, y al 
mismo tiempo reexaminar las condiciones de la solidaridad que nos ofrecemos los unos a los otros y 
debatir formas en las que las acciones solidarias pueden ser más eficaces y atraer el apoyo popular 
nacional e internacionalmente. 

d) La necesidad de obtener el apoyo de todos/as los/las trabajadores/as, tanto del sector público como 
del privado, para las campañas de la ISP con el fin de salvar los servicios públicos que estén siendo 
atacados. 

e) La necesidad de desarrollar estrategias para las campañas que requieran acciones lo más efectivas 
posible, tengan en cuenta las condiciones que existen en el hemisferio norte y en el hemisferio sur y 
contengan reivindicaciones claras y significativas que puedan movilizar a nuestros efectivos para 
acciones masivas. 

f) La necesidad de ayudar a desarrollar las capacidades para campañas de las afiliadas de la ISP, 
incluido cómo crear vínculos con las comunidades pobres y cómo responder eficazmente a las 
propuestas de los gobiernos basadas en la austeridad y formas de privatización. 

g) La necesidad de apoyar el establecimiento de redes dentro y fuera de las fronteras nacionales para 
fortalecer las actividades solidarias y los proyectos de apoyo. 

h) La necesidad de abordar la falta de democracia interna en las afiliadas de la ISP que limitan la 
capacidad de movilización y creación de campañas eficaces que refuercen el movimiento sindical.  

i) La labor que se ha realizado en el ámbito regional a través de grupos de reflexión y otras iniciativas 
para estudiar los retos y las respuestas e identificar estrategias creativas y sostenibles para 
desarrollar a la ISP y sus afiliadas. 

 
Por lo tanto, RESUELVE: 
1. Emprender inmediatamente un estudio internacional del trabajo solidario de la ISP con el fin de 

elaborar material en el que se basará el debate sobre cómo podemos hacer uso de las mejores 
prácticas para mejorar nuestro trabajo solidario nacional e internacional. 

2. Comprometerse a aumentar la distribución de información accesible y que sirva de inspiración para 
ayudar a fomentar las acciones solidarias y acabar con los planteamientos que han pasado a ser 
formalistas y rutinarios, y a menudo ineficaces. De esta manera, garantizar que la solidaridad se basa 
en la unidad de la clase trabajadora y no está limitada por sector o depende de una orientación 
ideológica particular.  

3. Desarrollar las “herramientas” adecuadas para que cada afiliada realice una “auditoría democrática” 
de sí misma y las estructuras de la ISP en el ámbito nacional, las cuales ayudarán a identificar los 
medios más eficaces para reforzar la participación de los/las afiliados/as, ser activos en la promoción 
de la igualdad de género, garantizar la responsabilidad y la transparencia y permitirnos afirmar que 
predicamos con el ejemplo.  
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4. Reforzar la capacidad de la ISP de desarrollar una visión y propuestas prácticas para promover 
servicios públicos de calidad frente a respuestas a la crisis capitalista inspiradas en la austeridad y el 
neoliberalismo. Deberían constituir alternativas que se basen como mínimo en políticas progresistas 
de redistribución, intervención estatal, transparencia y anticorrupción y que potencien el poder de 
los/las trabajadores/as.  

5. Promover el establecimiento de redes basadas en la autosuficiencia para construir una cooperación 
más estrecha entre las afiliadas en el ámbito nacional y el internacional y poder consolidar las 
oportunidades de solidaridad constante. 

6. Explorar la posibilidad de que el Comité Coordinador Nacional nombre a un/a responsable del 
trabajo de solidaridad para ayudar a supervisar y coordinar acciones solidarias eficaces nacional e 
internacionalmente.  
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 46) DEDICAR E INSTITUCIONALIZAR UN 
PREMIO SINDICAL INTERNACIONAL G. KANDASAMY EN  

LA INTERNACIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 

El 29o Congreso Mundial de la Internacional de Servicios Públicos (ISP), 
reunido en Durban del 27 al 30 de noviembre de 2012, 

 
RECONOCIENDO  el liderazgo extraordinario y las valiosas contribuciones del compañero G. 

Kandasamy al crecimiento y desarrollo de la ISP en Asia y el Pacífico; 
APRECIANDO  
CON GRATITUD  su compromiso y dedicación profundos con la visión, los valores y los objetivos de 

la ISP; sus iniciativas que sentaron precedente al empezar el Fondo de Asia y el 
Pacífico e impulsar la descentralización de las operaciones de la ISP; y su servicio 
excepcional como miembro veterano del organismo regional hasta presidir el 
entonces Comité consultivo Regional de Asia y el Pacífico (APRAC), ahora conocido 
como APREC; 

 
DECLARANDO  la necesidad de que su legado y sus luchas, tanto en Singapur como Secretario 

General del AUPE como en el movimiento sindical más amplio, sean conocidos por 
los miembros y dirigentes de la ISP, especialmente por los/las trabajadores/as 
jóvenes de la región, como fuente de inspiración y motivación; 

RINDIENDO 
HOMENAJE  a la memoria, la vida, los logros y el liderazgo del compañero G. Kandasamy, algo 

necesario desde hace tiempo; 
 
HONRÁNDOLE  de manera adecuada dedicando e institucionalizando un Premio Sindical 

Internacional G. Kandasamy (GK ITUA) en la ISP; 
 
CREANDO un Consejo de Fideicomisarios del GK ITUA para que se encargue de desarrollar 

criterios y mecanismos, de la búsqueda y selección de candidatos/as y de la 
administración del premio. El premio se concederá a miembros de afiliadas de la 
ISP en la región de Asia y el Pacífico que lo merezcan. El premio se concederá cada 
cinco años coincidiendo con el Congreso de la ISP y se entregará por primera vez 
en el Congreso Mundial de la ISP que se celebrará en 2017 en la región de Asia y el 
Pacífico; 

 
ASIGNANDO  un porcentaje del Fondo de Asia y el Pacífico como parte de una combinación y 

movilización de recursos para apoyar el GK ITUA; y  
 
PIDE al Congreso Mundial de la ISP que cree el premio y encargue al Consejo Ejecutivo 

el seguimiento de su puesta en marcha. 
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Resoluciones retiradas antes del Congreso 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 27) DESARROLLO SINDICAL 
Y SOLIDARIDAD MUNDIAL 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 38) ACUERDOS MARCO MUNDIALES 

 

Resoluciones retiradas por el Congreso 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 40) PALESTINA Y EL ORIENTE MEDIO 
(retirado a favor de la Resolución compuesta N° 49) 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 41) PALESTINA 
(retirado a favor de la Resolución compuesta N° 49) 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 42) SOLIDARIDAD CON PALESTINA 
(retirado a favor de la Resolución compuesta N° 49) 

 

Resolución no adoptada por el Congreso 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N° 48) CUOTA ANUAL DE AFILIACIÓN 
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La Internacional de Servicios Públicos (PSI) es una federación sindical internacional que representa a 
20 millones de trabajadores y trabajadoras, que prestan servicios públicos esenciales en más de 150 
países. La PSI defiende los derechos humanos, promueve la justicia social y el acceso universal a 
servicios públicos de calidad. La PSI trabaja con el sistema de las Naciones Unidas y en colaboración 
con entidades de la sociedad civil, sindicatos y otras organizaciones.  
 

Abril de 2013 
 


